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V PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la U b i s a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gil augusta Real familia continúan en esta corte 
lin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

 S E Ñ O R A  
Las clases de tropa de las diversas armas 

del ejército, cuyo valor y disciplina tanto apre
cia Y. M., disfrutad actualmente un tercio más 
de haber que hace 100 años.

--"Cuadruplicado por lo ménos-durante este 
período él precio de los artículos de consumo, 
ja alimentación del soldado está reducida hoy 
¿ vegetales, resintiéndose su robustez, y oca
sionando gran ¡número de bajas en las filas por 
pase á los hospitales, donde causan un mayor 
gasto al Estado.

V. M., siempre solícita pór el bien del ejér
cito, ha significado su deseo de que se mejore 
la situación de tan beneméritas clases con un 
aumentade haber que les permita adquirir ali
mentos más sanos y nutritivos; y el Gobierno, 
que reconoce en tan justo deseo una necesidad 
urgente é imprescindible, no ha dudado en 
hacer uso de los medios legales de que dispo
ne para atenderla.

Al efecto el que suscribe, de acuerdo con 
el Concejo de Ministros, tiene la honra de pre
sentar á la rúbrica de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1864.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
EX, DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expues

to el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo y de conformi
dad con el de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministerio déla 

Guerra un suplemento de crédito de 7.190.400 
reales con aplicación al capítulo 7.® de su pre
supuesto ordinario de gastos del corriente año 
económico, destinado al aumento, desde 1.® 
de Noyiémbre próximo, de 10 rs. mensuales 
de haber de los soldados, cabos y sargentos en 
las armas de infantería, caballería , artillería é 
ingenieros. Dicho crédito se cubrirá provisio
nalmente con la Deuda flotante.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta de esta 
disposición á las Cortes en la próxima legisla
tura, conforme al art. 27 de la ley. de 20 de 
Febrero de 1850.

Dado eq Palacio á veintiocho do Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Pa
blo de Castro, Gobernador de la provincia de 
Canarias y electo de la de Teruel, proponién
dome utilizar inmediatamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t A  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e io  d e  M i n is t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruel á D. Jacinto Franco, que en 
la actualidad desempeña interinamente dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d b  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y 
el Juez de primera instancia de Ecija, de los cuales 
resulta:

Que habiendo presentado al Gobernador de la 
provincia las cuentas del patronato fundado en Ecija

Sor el Licenciado Juan ae Santaella, su patrono el 
arqués del A ren a l, se le hicieron algunos reparos 

en diferentes épocas respecto á los arrendamientos 
de las tincas y á las obras de reparación de estas, por 
haberse invertido sumas considerables en ellas sin 
preceder la autorización y subasta pública preveni
das por la Real orden de 8 de Julio de 4853 para 
las fincas de beneficencia, puesto que ciertas rentas 
de este patronato se destinaban al hospicio de Sevilla  
en virtud de una ejecutoria del Juzgado espíecial de 
patronatos:

Que el patrono, créycndo que semejante exigen

cia d el protectorado se oponía á la fundación, pre
sentó una demanda en el Juzgado de primera ins
tancia de Ecija á fin de que se áeclarase que la vo
luntad del fundador Juan de Santaella, consignada en 
su testamento otorgado ante Juan de Langa en; 8 de 
Octubre de 1592, fuá la de casar huérfanas y atender 
á sufragios por su alma con el sobrante de las ren
tas de sus bienes, después de cubiertas otras obliga
ciones, bajo la fe y conciencia de los patronos admi
nistradores, cuyo encargo cometió á personas par
ticulares, pudiendo estas cumplir lo dispuesto en la 
fundación, y reedificar y reparar loj^e<tific|of ski pe-l 
cesidad de autorización alguna, m  dfe-qfc#píeeédsr 
subasta estándose á la cuenta que rindan:

Que citada y emplazada la Junta provincial de 
Beneficencia demandada, y  trascurrido el término 
del emplazamiento sin que hubiese salido al pleito, 
se declaró la rebeldía, teniendo por contestada la de
manda, y comunicándose los autos al Promotor, el 
cual consultó al Fiscal de la Audiencia de Sevilla, y  
éste remitió la consulta al Gobernador d e la provin
cia rogando que le informase del asunto : .

Que el Gobernador-manifestó al Fiscal el estado 
del expediente, y  requirió de inhibición al Juez de 
acuerdo con el Consejo provincial y fundándose en 
la Real cédula de 3 de Setiembre de 1830, que apro
bó la fundación del hospicio de Sevilla, y tiene-fuer
za de ley según la Real orden de 4 de Diciembre de 
1863, y  en las Reales órdenes del 25 de Marzo de 
1846 y 18 de Setiembre de 4850 >

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, 
sostuvo su competencia apoyándose en varias deci
siones del Consejo de Estado, qn la misma Real orden 
de 25 de Marzo de 1846 invocada por el Gobernador, 
en que habia dudas sobre la inteligencia de la volun
tad del fundador, y en que las ejecutorias de los Tri
bunales en estos casos no se oponen á la inspección 
y vigilancia que tienen las Autoridades administra
tivas:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, sostuvo su competencia, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Vista la Real cédula de 3 de Setiembre de 1830, 
por la cual se aprueba la escritura de fundación del 
hospicio de Sevilla, destinando á su sostenimiento, 
entre otros bienes y arbitrios, ciertas obras pias, li
mosnas, dotes y otras fundaciones piadosas:

Vista la Real orden de 25 de Marzo de 1846, s e 
gún la cual, cuando los patronos ó administradores 
de fundaciones piadosas son personas particulares, el 
ejercicio del protectorado que tiene el Gobierno que
da reducido á la vigilancia é intervención necesaria 
para que la voluntad del fundador tenga debido cum
plim iento, y  toda duda sobre la inteligencia de esta 
voluntad debe ser resuella por los Tribunales ordi
narios:

Vista la Real órden de 18 de Setiembre de 1850, 
que declara á los patronos de establecimientos ó fun
daciones particulares, sin excepción de ninguna es
pecie , obligados á exhibir las cuentas de su admi
nistración cuando por la Autoridad competente sean 
requeridos al efecto, y á justificar el cumplimiento 
de las cargas de la fundación:

Considerando que la demanda promovida por el 
Marqués del Arenal se dirige á fijar la inteligencia de 
la voluntad del fundador del patronato, lo cual, s e 
gún la citada Real orden de 25 de Marzo, de 184Gt 
corresponde á los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
.de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

M IS T E R IO  DE FOMESTO.

Aguas.

Excmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos , S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Ra
món de la Torre y Amor para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de lercero, aproveche 
las aguas del rio Mino como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en el sitio deno
minado Penedo, Ayuntamiento de Barbadanes, pro
vincia de Orense; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

1 .* Se establecerá la aceña en el punto marcado 
en el plano, y las aguas que sirvan de motor á las 
ruedas de la misma no podrán ser extraidas fuera 
del rio.

2.4 Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien avisará 
oportunamente el concesionario, tanto al principiar 
aquellas, como al terminarlas.

3.* Se entenderá caducada esta autorización si no 
se diese principio á las obras en el término de un ano.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1864.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose la R eina  (Q. D . G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Juan Galiano 
y Mas para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas de la ram
bla de Paulenca como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el término deGua- 
dix, provincia de Granada ; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a La presa que se construirá dejñlotes y fagi
na se estameeerá en el sitio llamado Fuente del Pa
dre Santo, y su altura, que no ha de exceder de 28 
centímetros, deberá referirse á un punto fijo é inva
riable del terreno inmediato, pai*á que en tódó tiem
po pueda comprobarse que no ha sido alterada.

2.a Las aguas que se deriven por medio de la  re
ferida presa no podrán ser destinadas á otros usos 
que al movimiento del molino harinero expresado, y 
después de haber funcionado en el mismo tendrán

salida al rio en punto superior á'las derivaciones que 
sirven á las acequias inferiores de riego.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro^

Ífecte autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia del 
ngeniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avi

sará oportunamente el concesionario, tanto al prin
cipiar aquellas como ál terminarlas.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el,término de un año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t o  y %■ émipiguiecuesJ Diosfgparíle p V. E. m u

llios años. Ma<A*id20 de 0fctubtfe a e í l8 6 4 /  •. ? i ®
GALZANO.

Sr. Director general de Obras públicas. f

RECTIFICACION.

* Ea la Real órden inserta en la G a c e ta  de ayer 2 8 , 
Plana primera . columna quinta. linea 28,, se puso por 
error de copia: y lo hiciese, debiendo decir haciéndolo.

MINISTERIO  DE LA  GUERRA.
V " — "" ■ ■ 1 '■

Relación de los Oficiales del ejército de Puerto-Rico á quie
nes en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán ge
neral de dicha isla se nombra por Real órden de 20 de Oc
tubre de, 186.4 para servir los empleos y destinos que res
pectivamente se les señalan.

D. Eugenio Lisniaque y Blazquez, Gapitan pendiente 
de colocadon , destinado de Capitán al batallón de Puer
to-Rico, tercero de línea.

D. Modesto Martínez y Berges, Teniente pendiente de 
colocacioii, de Teniente al batallón cazadores de Cádiz.

D. Eduardo Mondely y M arch, Tpniente del batallón 
de Madrid, de Teniente al de Valladolid , núm. I .a

D. Angel Alvarez y González , Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al batallón de Madrid , secundo 
de línea.

D. Eduardo Jiménez y Rivera , Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente al batallón cazadores de 
Cádiz.

D. Cayetano Caparrós y Oller, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente ai batallón de Puerto- 
Rico.

D. Tomás Bustos Lacunza , sargento primero del regi
miento Milicias de la Habana, de Subteniente al regi
miento de la Corona, núm. 3.

. JX Salvador Vila Visora, sargento primero del regi
miento de Cuba, núm. 7 , de Subteniente al batallón ca
zadores de  Isabel II, núm. 3.

D. Justo Herrán y Martin, Subteniente supernumera
rio del regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Subteniente 
al mfsmo cuerpo.

D. Raimundo Torionda Gamón, sargento primero del 
regimiento de Cuba , núm. 7, de Subteniente al segundo 
batallón provisional de Cazadores.

D. Vicente Navas y Moreno, Subteniente supernume
rario del batallón cazadores de Bailen , núm. 1.*, de Sub
teniente al regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. Miguel Arnau y V ila, Subteniente supernumerario 
del batallón de San Marcial, de Subteniente al regimien
to de España, núm. 5.

D. Santiago Ramos Edo , Subteniente pendiente de co
locación, de Subteniente Abanderado del segundo bata
llón del regimiento de la Corona.

D. Manuel Fréisinet y Bordalva, Subteniente pendien
te de colocación, de Subteniente al regimiento de la Co
rona, núim 3.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in
fantería del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
órden de 25 del a'ctual, y en virtud de propuesta regla
mentaria del Capitán general de dicha isla t se nombra 
para servir los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.

D. Telesforo Rubio y Salas, Capitán del tercio de la 
Guardia c iv il, destinado de Comandante segundo Jefe al 
primer batallón del regimiento de Tarragona, núm. 8.

D. Antonio Cantillo y Ortega, Teniente del regimiento 
de Tarragona, núm. 8 , de Capitán ai mismo cuerpo.

D. Balbino Ordoñez y Andrés, Capitán en comisión 
activa, de Capí tan al tercio de la Guardia civil.

D. Manuel Cassola y Fernandez, Capitán pendiente 
de colocación, de Capitán al batallón de San Marcial.

D. Franco Rodríguez Espina, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán al regimiento de la Corona, n ú 
mero 3. t

• D., Eduardo del Castillo y D’Olaverriague, Capitán 
pendiente de colocación, de Capitán al regimiento de 
Cuba, núm. 7.

D. Juan Gabaldon y Maiquez, Subteniente del bata- 
llon cazadores de Isabel II, núm. 3 , de Teniente al regi
miento de Cuba , núm. 7.

D. Mariano Milian y Vilanova, Teniente supernume
rario del batallón cazadores de Bailón, núm. 1.*, de Te
niente al regimiento de Tarragona, núm. 8.

D. Luis Daván y Ramírez, Teniente supernumerario 
del batallón cazadores de Isabel I I , núm. 3, de Teniente 
al tercer batallón provisional de Cazadores.

D. Antonio Sanz y Monoba, Teniente pendiente de co
locación, de Teniente al batallón cazadores de Bailón, n ú 
mero I , \

D. Agustín Alguacil y Rendon, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente al regimiento de Tarragona, n ú 
mero 8.

D. Francisco Seijo y Fernandez, sargento primero del 
regimiento del Rey, núm. I.*, de Subteniente al mismo 
cuerpo.

Relación de ¡os primeros Comandantes de infantería del ejér
cito de Cuba á quienes, por Real órden de 22 del actual, 
y en virtud de b  propuestopor el Capitán general de d i
cha isla , se promueve al empleo de Tenientes Coroneles 
con destino á los cuerpos que respectivamente se les se• 
ñalan.
D. Luis Laviña v Laviña, destinado de Teniente Coro

nel al regimiento del Rey, núm. 1.a
D. José Jiménez de Sandoval y Cram er, id. al de la 

Reina, núm. 2.
D. Antonio García Escalona, id. al de la Corona, n ú 

mero 3.
D. Deogracias Hevia y Menendez, id. al de España, nú

mero 5.
D. Manuel Segura y Galindo, id. al de la Habana, nú 

mero 6.
D. José Miranda y Cuadrado, id. al de Cuba, núm. 7.^
D. Manuel Solís y Cueto, id. al de Tarragona, n ú 

mero 8.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los Asuntos comerciales.

j El Cónsul de España en Bayona participa el falleci
miento de Timotea Urruz, natural de Echalar, provincia 
de N avarra, ocurrido el 20 dó Agosto último á bordo de 
la( goleta francesa Juanita , y manifiesta que conserva en 
depósito, *á disposición de sus legítimos herederos, dos 
biules y un saco pertenecientes á la d ifunta, y en dine
ro metálico la suma de 594 frs.

Igualmente el Cónsul de la nación en Qporto da cuen
ta de haber fallecido al llegar á aquel puerto procedente 
de Montevideo, D. Bernando Vecino y Va reía, natural de 
San Martin de Canees, partido de Carballo, provincia de 
la Coruña , soltero, de 40 anos de edad , consistiendo su 
herencia en ropa de escaso valor y dos letras de cambio, 
importantes la cantidad de 12.700 ps. 16 cents., que se
rán presentadas al cobro, pudiendo acudir á deducir sus 
derechos ante el referido Consulado las personas que sé 
consideren legítimas herederas del finado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Octubre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Albaida y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Va
lencia por D. Estanislao Maran y Leiba contra D. José 
Mompó, como marido de Josefa Boluda; Antonio García, 
pn concepto de padre de Antonio García Borras, y el c u 
rador ad htem de Manuela Sabas, sobre nulidad de un 
codicilo:

Resultando que D. Jáime Maran y Cabanes, soltero y 
vecino de la villa de Ollería , otorgó su testamento en la 
ciudad de Valencia, hallándose accidentalmente en ella 
el dia 4 de Mayo de 18 49 , instituyendo por su úuico y 
universal heredero á su hermano D. José Ignacio, con 
obligación de reservar los bienes para su hijo mayor va- 
ron si lé hubiese de legítimo matrimonio, y si fallecía 
sin descendientes ó premoría al testador, dispuso pasa
sen en la forma que expresó á D. Antonio Navarro Maran 
y á D. Estanislao Maran y Leiba, actual demandante :

Resultando que en 8 de Abril de 1857 falleció el here
dero usufructuario D. José Ignacio Maran sin dejar des
cendientes y bajo el testamento que hizo, nombrando a l-  
baceas a su esposa Doña Josefa Zuazo y á su hermano 
D. Jáime:

Resultando que atacado el D. Jáime Maran de una apo- 
plegía en el 25 de Junio de 1861 , de la cual murió á ios 
cinco dias, otorgó en el mismo un codicilo ante el Escri
bano numerario de Ollería D. Eduardo Todo, que no pudo 
firmar por impedírselo su grave enfermedad , y lo hizo 
por él á su ruego uno de los testigos presenciales, vecinos 
de aquella villa, por el cual, diciendo hallarse enfermo 
en cama, pero en su entero y cabal juicio , memoria, en 
tendimiento y voluntad constante, y en el libre uso y 
ejercicio de sus facultades intelectuales, y recordando 
que tenia otorgado su último testamento en la ciudad de 
Valencia bajo cierta fecha, en el que se le ofrecía y habia 
deliberado añadir y enmendar algunas cosas en descargo 
de su conciencia, llevándolo á efecto, legó 75.000 rs. vn. á 
cada uno de los tres actuales demandados Josefa Boluda, 
consorte de José Mompó; Antonio García Borras y Ma
nuela Sabas, hija de padres desconocidos, bautizada en 
la parroquia de los Santos Juanes de Valencia:

Resultando que D. Estanislao Maran y Leiba presentó 
demanda en 30 de Setiembre del mismo año de 1861, pi
diendo se declarase nulo y de ningún valor ni efecto el 
precedente codicilo, y en su consecuencia sin derecho al
guno los legatarios que figuraban en él á percibir los le
gados que aparecíanla su favor, viniendo á deberse res
petar en todas sus partes el testamento y los dos codici- 
los otorgados en 19 de Julio de 1852 y 25 de Mayo de 
1856 por D. Jáime Maran, como á la última voluntad de 
este y sin tenerse que responder de mas que por la m is
ma se expresaba, y se condenase á los interesados en el 
codicilo último ó de la Ollería á que estuviesen ásu  tenor:

Resultando que en apoyo de esta solicitud se alegó, 
después de hacer mérito de los antecedentes y de susten
tar como uno de los hechos, que D. Jáime sobre las nue
ve de la mañana del 25 de Junio de 1861 fué acometido 
de una apoplegía, quedando desde luego privado de ha
bla y falleciendo á los cinco dias, sin haberla recupera
do ni pronunciado la menor palabra inteligible hasta el 
punto de no podérsele administrar el Sacramento del 
Viático; que el codicilo que aparecía otorgó en el período 
del mutismo era nulo y sin valor legal por no haber po
dido expresar con la claridad necesaria, conforme á la 
ley 9.*, tít. 9.* de la Partida 6.a, los nombres de las personas 
agraciadas y gracias que les hacia para que no quedase 
ni la más leve duda á los testigos de que era tal su vo
luntad; sin que fuese admisible haberlas indicado por se
ñas; pues sobre no hallarse en disposición de hacerlas, 
como que ni aun pudo firmar, no habrían sido tan inte
ligibles que ninguna duda dejasen, y ménos no teniendo 
costumbre de darse á entender de semejante modo; pero 
que aun dado el caso de que fueran las más perceptibles, 
no merecerían tampoco valor alguno por exigir la citada 
ley y las 6.a, tít. 3.a, y 22, tít. 9.a de la misma Partida 6.a, 
que el testador designe los legatarios y los herederos de 
palabra claramente y no por señas, razón por la cual, y 
ségun la ley 13, tít. 1.a de dicha Partida, carecían de valor 
y no surtían efecto los testamentos de los sordo-mudos:

Resultando que los demandados Mompó, en represen
tación de su mujer, y García en la de su hija, solicitaron 
se les absolviese librem ente, exponiendo para ello que 
cuando á D. Jáime Maran le sobrevino su última enfer
medad manifestó deseos de otorgar un codicilo; é in ter
rogado por varios de los que se hallaban presentes , ex
presó de una manera cierta, que no dió lugar á la menor 
duda, cuál era su voluntad sobre el particular: que lle
vándola á efecto, se llamó al Escribano D. Eduardo Todo, 
ante quien sin género alguno de duda manifestó la idea 
que tenia de legar á las personas indicadas en el codici
lo las mandas contenidas en el mismo, quedando con
vencidos, no solo los testigos, sino también los demás 
circunstantes que habia en el cuarto que se hallaba el 
enfermo ántes y después del acto del otorgamiento, de 
que lo que se consignaba en el codicilo era la voluntad 
propia del testador por haberla expresado de una mane
ra indudable: que la ley 9.a, tít. 9.a, Partida 6.a, citada 
de contrario , tenia una aplicación directa al presente 
caso, toda vez que ciertas y determinadas eran las per
sonas á favor de las cuales se instituyeron los legados 
objeto del codicilo en cuestión; y q itede la disposición 
de la ley 13, tít. 1.a, Partida 6.a se desprendía fácilmente 
que aun en el negado caso de que D. Jáime Maran se ha
llase constituido en estado de mudez , podia otorgar su 
testamento según el espíritu de ella, que únicamente pro
hibía el otorgamiento de disposiciones testamentarias á 
los sordos ó raudos de nacimiento, caso en el que no se 
encontró D. Jáime:

Resultando que después de declararse por contestada 
la demanda en rebeldía de Manuela Sabas, se hicieron 
pruebas de testigos por una y otra parte, para justificar 
los hechos alegados; y el Juez dictó sentencia en 4 de 
Junio de 1862, que confirmó la Sala primera de la Au
diencia en 5 de Diciembre siguiente, declarando nulo el 
codicilo que con fecha 25 de Junio de 1861 aparecía o tor
gado por D. Jáime Maran y Cabanes en la villa de Olle
ría , ante el Escribano D. Eduardo Todo y los testigos Don 
Antonio García Bono, D. Ramón Bayarri y D. Pedro 
Bonet:

Resultando, finalmente, que contra este fallo deduje
ron los demandados recurso de casación por ser contra
rio en su concepto:

1.° A la jurisprudencia admitida en todos los Tribu
nales, según la cual la sentencia no ha de ser notoria
mente injusta ni falsa la causa en que se funde , porque 
esto la anularía ipso ju re :

2.a A la ley 2.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Re
copilación, con arreglo á la cual debe fallarse én la sen
tencia conforme á lo que resulte probado en el pleito, y 
con tal de que se hayan cumplido las diligencias esen
ciales del juicio:

3.a A los artículos 25 y 26 del Código fundamental, y 
á la jurisprudencia admitida en todas partes, negando el 
derecho civil de testar á D. Jáime Maran, sin haberse 
justificado cumplidamente y por los medios legales, que

estuviese incapacitado para ejercerlo; declaración ,qüs 
debió preceder á la de nulidad : H

4.* A la jurisprudencia establecida'conforme á ja  cuál
no debe privarse a ningún ciudadano de los. derechos 
civiles que la ley concede á todos ihdiatíiitemeñte.sino 
por causas justas y plenamente justificadas; debiendo en 
caso de duda estarse por lo que no es odioso, esto es, por 
conceder el uso de los derechos civiles , que no de otra 
manera debia entenderse la ley 13 , tít. 1 .a , Partida 6.a:

5.* A lo dispuesto en la ley 9.*, tít. 9.» dé la m ism a 
Partida , única disposición hoy en armonía con el progre
so de la época, por sabido
ramente sus pensamientos los sordo-mudos sin necesi
dad de valerse del escrito:

Habiéndose adicionado á las infracciones citadas en 
el prunero y segundo lugar Jas Je  J a  M  t 6, tít. 2 2 ,J a r - ,  
tida 3 ., y jurisprudencia éstábtécida por éste Tribunal 
Supremo en el ultimo considerando de la sentencia de 5 
de Junio de 1860 en el pleito entre el Marqués de las Cue
vas de Velasco y D. José Perez:

Las reglas que da la ley 42, tít. 16 de la Partida 3.* 
de «cómo debe facer el juzgador cuando los dichos de los’ 
testigos que aduce la una parte son contrarios Ips unos A., 
los otros>  reglas que constituyen la sana critica reco- 
mendada en eí art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
a la cual se ha faltado también por la Audiencia al esta
blecer en los considerandos cuarto y quinto de su sen
tencia lo contrario de lo que arrojan las declaraciones de 
los testigos:

Y la jurisprudencia establecida con referencia á las 
leyes citadas en cuarto y quinto lugar por este Tribunal 
Supremo de las decisiones de 31 de Mayo y 21 de No
viembre de 1860, 23 de Marzo de 1861 y 28 de Junio 
de 1862:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa ŷ  Pando:
 ̂ Considerando que la cuestión de este pleito se reduce 

a saber si el testador tenia la capacidad necesaria para 
manifestar su voluntad cuando se otorgó el codicilo de 
25 de Junio de 1861 ; y que habiéndose practicado sobre 
el particular prueba de testigos, al apreciarla la Sala sen
tenciadora conforme á lo que prescribe el art. 317 de la 
ley de Enjuiciamiento, estimando que dicho testádor' 
desde^ que sufrió el accidénte apoplético basta su muerte; ~ 
quedó completamente mudo y tuvo perturbadas sus fa
cultades intelectuales para hacerse entender por señales 
claras é indudables de lo que pensaba y deseaba, no ha 
infringido la jurisprudencia de este Supremo Tribunal:

Considerando que la ley 41 , tít. 16 de la Partida 3.% 
que es la que por sus palabras se ve ha querido citarse, y  
no la 42 del mismo título y Partida, ha sido esencialmen
te modificada por el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que la ley 9.a, tít. 9.a, Partida que 
dispone que la persona de aquel á quien es fecha la. manda, 
debe ser nombrada ciertamente, no tiene aplicación en este 
pleito, porque en él no se ha cuestionado acerca de las 
personas á quienes fueron hechas las m andas, sino úni
camente sobre la capacidad del testador:

Considerando que dictada la sentencia conforme en 
su parte dispositiva á lo pedido en la demanda, nunca 
puede ser motivo de casación, ni considerarse infringidas 
las leyes y jurisprudencia que á este propósito se citan•

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
Mompó y demás demandados, á quienes condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestaron 
caución para cuando llegasen á mejor fortuna ; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceder* 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G ac e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Manuel García de la Cotera.— José 
Portilla.— Eduardo Elío.—Gabriel Ceruelo de Velasco.— 
Joaquín Melchor y Pinazo.—Ventura de Golsa y  Pandó.— 
Laureano de Arrieta.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura da Coisa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera eje la Sala p ri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

. Madrid 26 de Octubre de 18j64. «■Dionisio Antonio tfo 
Puga. ■ •. T

Consejo de Administración del Cañal deJ^abel It-
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal dé 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente p a r te :
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los números del 1.a ai 6.a inclusive 
que manifiestan el progreso de las obras y  ta lleres; la* 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; Tos gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los aforos del rio Lozoya, y p o r último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Agosto próximo pasado.

Madrid 24 de Octubre de 1864.*«Excmo. Sr.**<iJuan de 
Ribera.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Adminis
tración de este Canal.»

Num. í . °
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Aaósto 
de 1864.

El presidio del Ponton de la Oáva se ha ocupado en 
los siguientes trabajos:

1.a Treinta y un mil seiscientos ochenta y  siete m e
tros cúbicos de excavación y carga de tierras, guijo y  
piedras sueltas para la limpia del fondo dél embalse.

2.a Ciento diez metros lineales de alcantarilla de p ie
dra en seco para el desagüe de los manantiales del fonSe* 
de las excavaciones.

3.a La exploración y limpia de 260 metros linealosi de 
g> ietas de filtración dentro y fuera del embalse.

4.a Profundizacion de unos tres metros en ios trozos v  
galería de las bombas de vapor. k y

5.a La limpia y extracción de unos 400 m etros cúbi
cos de escombros de los pozos de las bombas y d é la  *>rip. 
ta general de las filtraciones. ®

6.a La colocación de una de las bombas de va?aor des
pués de haberla desmontado para situarla á  unos seis 
metros por debajo del sitio en que se encontraba.

7.a Ciento veinte metros cúbicos de terraplén para un 
dique á la entrada de las aguas del rio en la ruarte de em
balse donde este año se trabaja.

8.a Doscientos metros lineales de canal de madera en 
varios sitios, á uno y otro lado de la p resa , para dirigir 
convenientemente las aguas que podían entorpecer los 
trabajos.

9.a Setecientos diez metros lineales de caminos de ser
vicio para los confinados y caballerías destinadas al tras-* 
porte de tierras. \

10. Ochocientos treinta y un metros cúbicos de.ma m- 
postería en bóvedas y macizos de relleno de las griefcis y  
cuevas de la filtración.

11. Ciento cinco metros cúbicos de sillería, de silla, 
rejo y de manipostería que han sido necesarios par a ele
var hasta la altura de siete metros el torreón de la i  com
puertas de fondo.

} 2. La elaboración de i .300 quintales métricos- de du- 
zolana para las mezclas. %

Y por últim o, todos los trabajos de agotamientos 
aproximación de materiales , fabricación y com postura 
de las herramientas y útiles que se han necesitado y  otra 
porción de trabajos de diversa clase que muy difícilmen
te se podrían detallar, w



Los’&perafias 1 TBTes' han hecho los siguientes trabajos:
Ll trasporte. GoncahaUerías da  las,.tierras removidas 

en el embalse.
En el sifón de Malacuera han construido un muro de 

manipostería de 60 metros cúbicos, con un terraplén de 
abrigo de 1 50 metros cúbicos para desviar de los tubos la 
corriente del desagüe.

En el trozo de canal descubierto de la Aldehuela se 
ha cubierto un trozo de 25 metros con bóveda de ladri
llo y hormigón de 2® 24 de ancho, 0 “  56 de alto y 0,35 
de grueso con 0 «^ 5  de terraplén.

Se continúa junto á la almenara de Cabeza-caná la 
reedificación de una casilla de guardas.

Sigue la construcción de la casa de guardas en el v i
vero de los Pinos.

Los braceros y carros de la Dirección se han ocupado 
en la conservación de los caminos de servicio, trasporte 
de materiales, riego de arbolados y abono de las planta
ciones. Las obras del nuevo depósito de aguas siguen 
suspendidas y pendientes de nueva subasta.

Madrid 31 de Agosto de !864.=Juan de Ribera.

NúlXt. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en los 
talleres del presidio del mismo.

HERRERÍA.
Aguzaduras de picos...................................  8.276
Idem de barrenas.........................................  4.729
Idem de hierros............................................  192
Idem de zapapicos......................................... 727
Hierros dentados...........................................
Aceraduras de picos.....................................  !
Legonas calzadas.............................. ............  43
Redoblones para válvulas...........................  616
Llaves de tuercas para la sb em b as .   5
Chapas de palastro para las válvulas  65
Candiles compuestos.. . . . . . .  473
Clavos para galerillas  .....................  255
Aguzaduras de alcotanas.  ................   73
Barrenas cabeceadas . . . ;   ..............   319
Acéradtírás de barrenas ................. 137

CARPINTERÍA.
Herramientas ehuiangadás. . . . . . . . . . . . .  4.714
Galerílfos CÓmpuéstás*: . * . . ............. . . .  7
LlafvéS para títtas  ....................   8

Trampillas nuevas para volquete...........  4
Regles nuevos* ¿ . w ¿ ; r 3# '
Patas de carrillo nuevas................ 30
Coginetes para carrillos.................  36
Hilos serrados. . . . • * * ................................. 80
Cubos nuevos .............................  119
Mangos torneados para palustres. 26
Tramos de canal de nueve pies....... 29
Metros de*canal de portadilla.,..............  40

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de 40 varas .. ................... 534
Madejas de tomiza y file te... . .........  . .... 2.179
Dbcéúás de espuertas terreras........  185
Serones terreros. . . . . . .  . ;   ...................  279

Madrid 31 de Agosto de 1864.=«Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL'DE ISABEL II.

Estado del número de operarios, caballerías, carros y carre
tas que se han ocupado en las obras en el mes dé la fecha.

Operarios . . .  j có^flnádós! '• ’•' • • • • ’• • i J .952 I 2 443
Caballerías.................................................................. 707
Carros y carretas................     20
; Madrid 31 de Agosto de 1864.«-Juan de Ribera.

Núm.
V CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de Agosto
¿ • de 1864. ' "

Parcial. TOTALES.
R s.vn .cén ts. Rs.vn.cénts.

LISTA NÚM. 4.®
Honorarios de Sres. Inge

nieros  ........................ . .  7.499,99

L IS T A  NÚM. 2.*
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos.............................  47.288,22

Gastos de representación de 
la Dirección.  ..................  1.000

Cobranzas.. I*. .1 ; .V.l
t ^ t u r  ̂ e s c t l t o r f o . .; .  .t. . ‘ ^  ̂
Depósito de planos.....  4.902
Gastos sueltos........................ . 2.474,72

•_________  23.033,94
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras, .

JORNALES. ‘
Guardas....................................v  ̂40.420
Capataces. . . . . . . . . . . . . .  > .. 9.96é$p;*
Peones conservadores. .  /¿ i 4.96CT
Carpinteros y h e rre ro .. . v ; - 3.671. ,•
Braceros     • 41 ;073,50
C a b a l l e r í a s . . . . . . . - . . . ; . ,  407.168,5(1;
Carros y carretas... , . . . . * * .  4.285l '
Oficios v a r i o s . ¿ . .  4.368'*

■ —  155.909,50
PRESIDIO.

Plana m ayor . i ; . .  5.336,32
Capataces..................... 2.514
Plus en mano p ro p ia .. . .  . .  21.730,47
Caja de ahorros..................... * 45.542,46
Fondo de vestuario..............  45.512,46
Sopa m atutina...................... . 8.823,66
Destajos del presidio  73.148
EdfSfia...................................   “ 4 0.930
Galios varios.. . . . . . . 3 . . . .  48*391,50

^  * , •; — 471.895,87
MATERIALES. ^  ;

Sillería..............................................27.371,83
LaSrillo...................................7.473,íf*
Cápenlo de Iraeta. . . . . . .  .*, 68.367,|9l
Cal com ún ’i 1.442,44
Yeso.........................................  4.349,04
GaiHjon m ineralr.. . . . . . . v. 37.264,9& #
Teja..............................  1.365
Madera y tablazón..   . 46.807,44 -
Aceite............................... .. 7; 500
Material de traspo rte .. .  . .  . 47.174,66

486.412,73
AJUSTES Y DESTAJOS.

De manipostería. . . .  ;  ; 1.975
De edificios.................   6.909,14
De conducción de efectos.. .  47.928,78

, De obras varias.. . . . . . . . . .  202,19
_ 27.015,19

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
l ) f h í § m r : ; ; n ; r ; T T . r : r .  491* 8,54
De m adera.............................. 3.473,55
De cáñamo.........................  429,98
De cuero.................................. 2.992
De esparto . ......................  2.£$?7ÍP4i>*s &*
Carbón...............................     44.753 ¿
Efectos v a rio s .. . . . . . ;  . v . . 6,964,50 '

49.879,26
Gastos sueltos..............................  . .  6.778,40

i '■
Toóles.............. ................  628.124,88

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros.. . . ; ; . . ,  ; r 7:499,99 
Gastos generales* • • • ,  4 , 23;033f94

GASTOS DE OBRAS, # ,

Jornales.........................• * • • * .  455.909,50
Presidio . *V*.% 474.89$,87
Materiales................ .. 486.112,73
Ajustes y destajos. 27.0J5,49
Útiles y herram ientas.. . . . .  49.879,26
Gastos sueltos....................... 6.778,40

597.590,95

Total 7ge$éÁâ %* . .V . . •%. 6 2 y  24,88

¿ Madrid 31 da Agosto d eJ$ 8 A .«  Juap de Ribera.

* Pfúóí. 5.°
•• .CANJ^DCM ASlBLlL '. f ; »

Aforos del rio Lozeya pfm tkadto en b% presa de^Nwarejos
durante el presente mes.

CAUDAL.

Térm ino
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

4 á 4 0 Rs. fonts. 30.885 19.436 23.696
41 ¿20 Idem. 26.093 47.306 20.235
21 á 31 r Idem. 26.093 43.845 46.507
Óbsérvaciones. El día 6 hubo una avenida de agua 

turbia que duró tres días.
Madrid 31 de Agosto de 1864. ¿«Juan de Ribera.

Ñ iif ií.  6 .*

CANAL DE ISABEL II.

S ección d e  distribución

Y ALCANTARILLAS. MES DE AGOSTO DE 486Í.

* Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
; “ al presente mes.
Se han colocado durante el mes 4.415,57 metros linea* 

les de tubería en las calles de Toledo, Ruda, Sierpe, Mal- 
don adáfe1, ‘Duque de Alba , San Millan , plazuela de la Ce
bada y paseo de Recoletos. Se ha construido una fuente 
abrevadero en las afueras de la puerta de Toledo, y co
locado una fuente de vecindad en la calle del Sur, en Las 
afueras de la puerta de Atocha; y en este punto continúa 
é4<acopio p prueba y embetunado de la tubería y pieza® 
de varios diámetros. Se prosiguen los estudios del pro
cedo  para ejecutar el alcantarillado en el nuevo barrio 
.de Arguelles.

IM PORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales- Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. v n . cénts.

J&ienta núm. 1 .*.........................  3.750
CuOfMa núm. 2.#....................  45.509,57

----------------------------------  49.259,57
Sección de distribución.

Jornales....................................  37.276,25
^Materiales.......................   40.529,75
Ajustes y destajos.........................  791
Útiles y herramientas  4.960,15
Gastos sueltos................................  20

----------------------------------  83.577,45
' Sección de alcantarillas.
Jornales.. * , . . . .  >. . .  *.... » ¿ 4.426

T otal g e n e r a l . . . . . . .  404.262,72

Madrid 31 de Agosto de 4 864. -̂= Juan de Ribera.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos .consiguientes,

Madrid 27 de Octubre de1 f864:¿»E4 Presidente , Mar- 
q uós del Socorro.^Et Secretario, Francisco Martin y  Ser • 
rano.

FERRO-CARRIL D E V A LEN C IA  A  TARRAG O NA.
D I R E C C I O N G E N E R A L  D E  OB R A S P U B L I C A S

DIVISION D E FERRO -CA RRILES DE VALENCIA.
r .. i

DE BENICASIN AL EBRO. — LONGITUD 47 KILÓMETROS Y 486 METRO§.

 ̂ ¡ , . : ¿ ' E s t a d o de las obras de

EN CONSTRUCCION.

nueva construcción ejecutadas hasta fin del
/ M ...... ...

tercer trimestre de presente auo. t;:

EXPLANACION. OBRAS DE rÁ BR IC A.
V - > -

VIA V ACCESORIOS. SDXFXCXOS.
. • ••• t r ,  i ■- ^  i - ... ' ■;
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En fin del anterior*. 2 20 $38 48 810 9 .9 3 3 » 1! 2 15 ' ». 106 36 100 5 7 0 0 4 .172 19 .0 7 2 2 .0 8 6 24 550 » ¡5 14 » 6 2 3

Durante el actual... 2 » 940 24 640 6.763 3 2 )) 4 48 43 35 482 38 481 » 7.452 20 » 2 (l 3 1 4 * 2 4.321 612 85 40f

H a s ta  la fecha........... 2
i

7 940 73 450 16.696 3 43 )) 49 18 419 71 582 44 4 81 » 26.224 44 550 2 2 47 4 7 4 5

Madrid 24 de Octubre de 4 864.«=*EI Director g e n e r a l , M a rtin  B elda,
**

TERCERA SECCION DEL EBRO A TARRAGONA. — LONGITUD 79 KILOMETROS Y 237 METROS.

EN *CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejécuíadas hasta fin del tercer trimestre de 1864.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VSA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. Se han ocupado diariamente 
? por término medio.

Trozos
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Número. Número. Número. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Núm. N úm. Núm. Kilóms. Metros. *Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm Núm .

En fin del anterior.. 2 725 73 27 13 31 239 49 217 30 69! 16.092 32.184 8.046 54 6 6 46 1 » 42 * 6

Durante el actual.*. 2 » 307 420 » » » 23 900 » » 4.768 40,093 2.384 49 » » » 6 6 » » a » ja 978 6 4 n o
Hasta la fecha.. 2 307 73 447 43 31 239 73 417 30 691 4.768 42.877 2.384 73 p » 6 5 22 4 » <2 » 6
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Madrid 24 de Octubre de 4 864 .= -E l Director general, Martin B elda.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario en ficciones de carreteras, fecha 4 de 
Julio de 486Q» ascendente á 46.000 rs. nominales, y seña
lado con Tos números 42.024 de entrada y 4.559 del re
gistro de inscripción, se previene á la persona en cuyo

Eoder se halle que lo presente en esta Caja general, esta- 
lecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el 

supuesto de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 d ias , á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 28 de Octubre de 1364.*=—Ei Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general de Sanidad militar.
Por Real órden de 21 del actual, S. M. la Reina 

(Q.D. G.) se ha sérvido disponer que se convoque á opo
siciones con objeto de cubrir las plazas de segundos Ayu
dantes médicos que hay vacantes én el óúerpo de Sani
dad militar.

En su consecuencia los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía que deseen tomar parte en este concurso 
se serviráli presentarse por sí ó por medio de persona 
que los represente en la Secretaría de esta Dirección ge
neral ántes dé las dos de la tarde del dia 26 de Noviem
bre próximo acreditando réunir las circunstancias que se 
expresan en el Siguiente

 PROGRAMA

aprobado por S. M. para las oposiciones que han de cele
brarse con el objeto de proveer varias plazas de segundos 
Ayudantes médicos que se hallan meantes en el cuerpo de 

Sanidad militar.
Artículo 4.* Se convoca á ejercicios de oposición pú

blica, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias siguientes ql en que finalice el plazo que se 
ha señalado para la admisión al concurso, á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que reúnan las con
diciones siguientes:

1 .* Ser español ó naturalizado.
2.* No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que se solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Facultades 
universitarias del reino.

5* Tener la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar.

Árt. 2.* Los aspirantes firmarán Ja bposicionenla Se
cretaría de la Dirección dentro del término que esta pr& 
fijare, acreditando las dos primeras condiciones por co
pia de la íe de bautisipo y documentos, en caso necesa
rio, de que conste su naturalización; la tercera por certi
ficación dé la Autoridad municipal, visada por el Síndico 
del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta por 
copia de su título, y la quinta por certificación de que 
resulte su aptitud física para el servicio en reconocimien
to practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Castilla 
la Nueva.

Art. Los ejercicios se verificaría ante dq Tribunal

compuesto de un Inspector médico de Sanidad militar, 
Presidente ; del Jefe del cuerpo en el distrito de Castilla 
la Nueva, ó del que lo sea del hospital militar de Madrid, 
Vicepresidente; y de dos primeros Médicos , Vocales, y 
además de dos suplentes de la última clase , todos desig- 
nadosjaorel Director general. El Vocal más moderno des
empeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.* Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto:

4.a El grado de inteligencia y de capacidad de los as
pirantes.

2.* El de su instrucción adquirida.
3.° El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.® Los ejercicios consistirán en cuatro actos , á 

saber:
1 .* Una composición sobre una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes dar la 
medida de su saber en medicina, y de su manera de 
pensar y escribir, y bases para apreciar su madurez de 
reflexión y espíritu de método.

2.° Reconocimiento y visita de un enfermo de afección 
interna , exponiendo en seguida los antecedentes etioló- 
gicos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, las 
indicaciones que presente y los medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y  las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver , pre
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse, de los ca- * 
sos que la hacen necesaria , del método y procedimientos 
que se propongan emplear, y de las razones por qué les 
dén la preferencia, y seguida de la curación correspon
diente : aplicación de un aparato ó vendaje, manifestan 
do de palabra las ventajas del medio y modo de deliga- 
cion empleado sobre los demás en uso para iguales ca
sos. De este acto resultará en evidencia la extensión de 
sus conocimientos y su positiva aptitud práctica.

-4.® Contestación de palabra á una cuestión de higiene 
ó medicina legal.

Art. 6.® La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los as
pirantes citados al ac to , y lo determinará el Tribunal 
por suerte al entrar en este ejercicio. La visita de una 
afección interna se practicará designando el Tribunal 
por suerte á cada aspirante el enfermo que haya de re
conocer; se concederán 30 minutos para él exámen y 
para reflexionar, debiendo hacerse á sojas lo último: en 
seguida expondrán las circunstancias de que respecto á 
la dolencia queda hecba mención, sin que exceda el dis
curso de media hora. La operación quirúrgica se desig
nará por suerte, y será distinta para cada aspirante; se 
procederá desde luego al discurso que ha de precederla: 
concluido que sea, se practicará la operación y cura cor
respondiente sin limitación de tiempo; pero se hará 
constar en el acta el que cada aspirante hubiese inverti
do. La designación del aparato ó vendaje se hará del 
mismo modo; se aplicará desde luego , y se expondrán 
en seguida las ventajas del medio y modo de deligacion 
preferidos, no excediendo el discurso de 15 minutos. La 
cuestión de higiene se determinará también por suerte. 
A cada aspirante se concederán 15 minutos de reflexión 
ántes de contestar, y deberá hacerlo sin emplear más 
de otros 45.

Art. 7.® La calificación de mérito de la composición 
se hara Por el Tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias: la de los demás ejercicios tendrá tugar á 
continuación de estos.

Art 8 • La escala de apreciación para }os tres prime»

ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del Tri
bunal entre 0 y 20, y la del último ejercicio entre 0 y 40. 
El máximum de puntos que podrá por lo tanto asignarse 
á cada aspirante será 280. No será considerado admisible 
el que no haya obtenido la mitad más uno , ó sean 4 44 .

Art. 9.® Concluidos los ejercicios, procederá el Tribu* 
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspi
rantes, marcando en lista á cada uno el húmero de pun
tos que hubiese alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, las actas del Tribunal y 
la lista de calificación , firmada todo por los cuatro Vo* 
cales, se remitirán por el Presidente al Director general 
para que disponga su exámen por la Junta superior facul
tativa. Si resultasen dos ó más aspiranteá con igual nú
mero de puntos, se procederá á la lectura de sus compo
siciones, y con arreglo al mérito de ellas decidirá la Jun
ta el lugar en que hayan de ser colocados enlista , lo que 
se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la Direc
ción.

Art. 11. Por el órden de mérito con que resulten ca
lificados ios aspirantes serán colocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido su derecho preferente 
á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 4 2. Después de provistas las vacantes que existan 
al terminarse el concurso, los diez admisibles que hti* 
hieren alcanzado mayor número de puntos quedarán 
declarados en expectación de colocación , y con derecho 
á ser llamados al servicio en las vacantes qué pudieren 
ocurrir. ?

Art. 13. Los nombrados serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes médicos, y disfrutarán el sueldo 
anual de 9.200 rs. que les está concedido en  Virtud de la 
ley sancionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 4366 y 
disposiciones posteriores.

Madrid 28 de Octubre de 4 864.—Nicolás García Briz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 21 premios mayores de los 2.250 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES

16.146 20.000 Bilbao.
630 40.000 Barcelona.

26.221 5.000 Badajoz.
34.521 4.000 Jerez de la Frontera.
3L900 1.000 Sevilla.
43.869 4.003 Madrid.
33.3 b'8 1.000 Sevilla.
4.413 1.000 Segovia.

17.363 1.000 Toro.
49.667 4.000 Madrid.
8.483 1.000 Osorno.
1.19 4 500 Madrid.

30.774 500 Cádiz.
29.858 500 Idem.
46.145 500 Bilbao,
4,1.717 500 Estella.
40 306 503 Toro.
15.742 500 Barcelona. >
43,369 500 Sevilla. - . . •
36,981 500 Idem.
38.4G6 500 Castellón. ,

En los sorteos celebrados en esté día, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 49 de - Febrero dé 4861, para 
la adjudicación del premio de 2,5Q9 r$, concedido a lais

huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colégio de la Paz de esta corte, lian salido agra
ciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Francisca Felip y Freixa , hija de D. Pedro, Mi

liciano Nacional de Reus, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Manuela Egea y Lecaróz de Francisco, del Hospicio.
Juana Herrén d é T ^ ü á l  3e Francisco ,§le id.
María Castillo y Martínez de Cándido , de id.
Dorotea Frenedo Ruiz de M artin, del Golegio de 

la Paz.
Antonia Solís de Pablo, de id.

Prospecto del sorteo que sé ha de celebrar el dia .7 de 
1 * Noviembre de 4864.

Constará de 30.000 billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 225.000ps. en 1.500 premios, de la manera 
siguiente: *

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 de  ............. £ 30.000
t d e . .   .......................... 12.000
4 d é . . . . . . . . . . : . . , . . ............ 5.000

47 de 1.000................................  17.000
20 de 500............    40.000
50 de 2 0 0 . . . ........ ................ 4 0.000

4.410 de 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . »  441.000

1.500 225.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta. '

Ai dia siguiente de celebrarse el sorteóse darán al 
público listas de los númerós que consigan premio, úni 
co documento por el que sé efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme 
á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad q u e  tiehe acreditada la Renta. *

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma pre
venida por Real órden de 19 de Febrero de 4 861 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña , y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente. *

Madrid 27 de Octubre de 4 86Í.*=»E1 Director general, 
José María Bremon.

Dirección general de Contribuciones.
En el anuncio inserto por esta dependencia en la 

G a ceta  correspondiente al dia 21 de este mes publican
do la vacante (le un título de Castilla , se dice equivoca * 
(lamenté Conde de Fuen ton üe va de A ra n za n a debiendo 
leerse Aren zana.

Gobierno de )a provincia de Guipuzcoa.
Se halla vacante la Secréiaría déla villa de Yillafran- 

ca , dotada con í2.200 rá, anuales pagados por trimestres 
dé los fondos inunic¡pate.

; Los aspirantes á elíá, dirigirán sus solicitudes á dicho 
Ayúntaifiientó en $\ t̂ n mes, conlado fedo

la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno. - ’ . *

Serán preferidos los qué cumplan con las condiciones 
exigidas por la Real órden de 19 de Qotubré d e , 4 853} y  
los que posean el idioma vascongado.

San Sebastian 30 de Setiembre de 186Í.««Miguel ^Ma
ría de Artazcos. - 49 45^1v

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Xyúntámiento 

de Albatera , en esta prnyinoia^ dotadareon^Odft¿rteSles 
anuales pagados de fondos municipales , se anuncia por 
medio de este periódióo oficial para que los aspirantes 
puedan presentar sus sóliéitú^és dfobuüréfftadas en el tér
mino de un mes al Alcalde del referido pueblo.

Alicante 20 dé Octubre de 4864>±*José Frímóés.
_ _ _ _ _  1976—3

Audiencia de Cáceres.
REGISTRO DE  LA PROPIEDAD  DE ’ TRUJILLO.

Relación de las inscripciones defectuosas de f in c ^
situadas en térm ino de la ciudad de Trujillo. *

Fincas adquiridas por herencia cuyos linderos y cabida 
; no córislan.

Dehesa YaléaKente, parto eñ'Palazuelo de Jaraicejo,de 
Doña María Teresa de Chayos,Inserí tas en 23 *Abríl485f.

Mitad de la nominada Campillo de Toro, ¿b e sa  Mo
jón Alio, parte en. la deÚüSríó W T ó rré  y Anm*onillá; de 
Doña María del Pilar de Chaves. Idem.

P arteen  la dehesa Campillon de Toro:, id. Palacios 
Blancos , id. Campillo de Yalverde, dehesa Dehésijo .de 
Juan Bote, parteen la dé Carro Gordo, id. PikaVrositlb y 
viña de tos Guindos, de D. Manuel de Chaves, ideni.i 

Parte én la dehesa Campillon de Toro, dehesa Caña
da F ría , id. Isla y Castillejos, Palazuelo de Ibahbrnándó, 
parte en la de Rinconcillo de Pedro Hernández, casa en  
la villa, casa en id. calle de Palomas, censo de*3.000*fs., 
de D. Enrique Chaves. Idem.'

Dehesa llamada Urguilloh, tierra de Torrecillas, dé la 
Excma. Sra. Duquesa, yiuda de Noblejas> inscritas en 23 
Abril 1861*.

Dehesa del Morroquil, de D. Mariano de Chaves. Idem. 
Dehesa Andaromero y Solanilla, parte en,l^daC grco, 

alto de los Carneros, id. én la dé Campos de Portera, ídem 
en la de María Alonso, dehesa Carneril de los Llanos idem 
Infantas, Llanos y Peratos, parte en Mohedillas y Yugadas, 
dehesa Oehavillo de lA Cai^onera, id;Q uisto del Yerro, 
parte en Ilineonadilla alta y baja , dehesa Solana* ,dd. Cer
ro de Trujillo, parte en la de Yaltrav¡eso, dehesa de Ta- 
larrubias, parte en la de Hoceeilla, id. Hociuillo, id. Pjt 
zarro el G rande, id. Prado Verde, id. Toril de Abajo'ó 
Quinto de D. Alvaro, id. Sorda, Barranquilla y Mam- 
parilla , id. del Pardal, id. de Yalverde, id. de Umbría, 
idem Villares Altos, cerca al balaejo llamada Viñas, casa 
al arco de Santiago, parteen la dehesa Azuquen del Con
de, id. Azuqüpn de Villa vieja, id. Carrast^lejo del Maes* 
r̂0x?e.ccr.ra ^ Valde la Madera , del Excmo. Sr. Duque 

de Noblejas. Inscritas ep 23 Abril 1851. ,, , i
Dehesa de Mírh el Río, id. Tozuelo del Carraspal , Ideuv 

Paríé en la Ca^asolá del R ivero, id. Agua del ifcpinp, 
ideni Maribela , suerte de Cardizales , úiitad de Ta dehesa 

* Valde Orellana , parte én la de Presilla ó Duránés, Ser- 
rezuela de Canilleros , dehesa Mengalozana de Canillero^, 
idem AJdebttola de E raso , parté en la de Campillo de Val- 

■ verd^;id  Rjvijla de Eraso , id* Guadaperoton de Vargas, 
idem Boticojo de Herederos, id.Guadaperalejo de Caldero*

fiodrabitm í 1J0 ?úu»8a, id. lo rw H te  49 U



s a , id- R ivilla de V aldeacelrtrcbe, icL E g id o -d e  Tozuelo, 
ó d e ,G a e te , la cerca del C arrasco , censo so b re .c a sa , 
barrio  de la A lberca , censo so b re  viña d e  la Coraja , c a 
ga á la v illa , de Doña María Consolación Postes. In sc rita s  
en U  E n ero  1852. • ,

Dehesa Y aldecardizales y  dehesa S u e rte  de  M arcos, de 
Doña Rosa G arcía de  la  P rada . In sc rita s  en  19 E n ero  1852.

Dehesa T orre  de la Coraja, id! fiehésill'á G rande, idena 
pié de E raso, p a rte  en la dé In g ad illa s , dehesa Casita de 
R a n g e l, id. Raiigela ó ITerrtim brisa, pa rte  en F u e n te  B’an-: 
ca. dehesa Palacio del Abad, id. S u e rte  del Déhesijo, ídem  
porte  en R ivilla  de G uadalupe, bótijosó dé Heñed eí*os, idend 
Guade peralejo de C alderones, id. P i ed rali ítilla  de Zu n i ga¡ 
T orrecilla  de la Tiesa, id. Ríviilá dé Y aldeacehuche; idem  
Tozuelo ó Ejido de G a s te , y  dos cercas a la M agdalena, de 
Doña Inés O rtiz López. In scritas en 21 E neró  1852.

Dehesa Casilla Cosedos, cercas llam adas de las Aguilas 
y  F u en te  del P e ra l, de  D. G regorio López M ollinedo. In s 
critas en  19 O c tu b re  1852. .

Dehesa Y a ld e rro b le s , sucesión en cap e lla n ía , de lai 
Excm a. S ra . M arquesa de San Juan. In scritas en  28 
Jun io  1852.

Viña llam ada G rande , o livar nuevo  de San C lem ente, 
idem  del Solo en id„ id. del Molino en id., m olino de ace i
te, m itad de la viña B arran tilla , cerca  dé la Cañada, idém  
dél C h a b arc o n , id. del M olino, p a r te e n  la dehesa B u- I 
t r e r a , id. L ab ra d o s , Egidos y  DehesUla de T o ro , id C ar
b o n era  L abrada , cerca de L aureano é id. del C uervo , de  I 
D. Juan  Malo de Molina. In sc rita s  en 5 D iciem bre 1852.

Cerca del T inte , id. de las Tenerías, con u n  huerto , 
idem  del Arco del Campillo, id. de la Alcoba, id. del Col- 
m en a re jo , casa Calle' dé San Francisco de id. calle  del I 
Paso, id. id. i d . , de D. Juan  Malo. Idem , folio 257.

Viña de B arrera  , id. llam ada B erm ejito  y  F loren tina , 
m itad  de la B arran tilla  y  Z ara te , o livar de la Merced , la 
cerca Guada p e ra l,  id. de las Monjas , id. de la M erced, 
p a rte  en  la dehesa U m bría de T om illoso, id. Pié de Don
Juan  de Aragón, id. de V aldeacehuche, dos terceras partes
en Riviella de G uadalupe , p a rte  en  la de Campazo, cerca  J 
chica del Pozo nuevo  de los R e y e s , id. de los M ártires, 
idem  del E stanque  de San Lázaro , casa calle de T iendas, 
idem  calle G a rc ía , dos casas calle de la P a rra  , de D. An- I 
tonio Malo de Molina. Idem  , folio 257.

P arte  en las dehesas Pozuelo, C antera y  Covacha, cer- I 
ca de  la B re ñ a , id. d é la  B re ñ illa , id. la P itita , id. de 
F u en te  g ra n d e , id. h u e r ta  de León , id. de  la C orralada, I 
idem  de"la Z am orana , dos un idas F ragua y  Fiientecilla , 
cerca  á la calle G arcía, de  D. Santiago M artinez. In scritas 
en 12 Jun io  1853. _ _ . .  I

P a rte  d e  la dehesa P o z u e lo , C antera  y  Covacha, ídem  
en Tozuelo de M iram onte , id. en la del H erradero  , iiu- 1 
tad  de A speriila ó ; A lb a rn e g ro , p a rte  en  la  de Rongilejo, 
cerca llam ada C a b re ra , id. de las M onjas, m itad  de la 1 
del Piojo , id. la del Pozo nuevo  ó Lanchasí, id la de  los 
Frailes, id. de la C ruz de ios Angeles, id. del T orero , idem  
del M onillo, p a rte  en  la v iña B erm ejita  y  F lo ren tin a , co r
ra lada de las C aballerías de A b ertu ra  , casa callp de San 
A n ton io , p a rte  del convento  de San A n ton io , de Dona 
Josefa M artínez Idem . I

P arte  en  las dehesas P o z u e lo , C antera y  Covacha, I 
dehesa Palazuelo de L s  Monjas , p a rte  en  la de A speriila I 
ó A lb a rn e g ro , cerca de la S ie rra  ó del Cuervo , id. del 
Cancho del Abion , cerca de la Vega , id, de Dupaso, ídem  
de Lozano G o n zález , id. de  la calleja de Y alhondo , idem  I 
de  la C orralada , id. llam ada V aljondilio , id. de  E squilas, I 
idem  de Estévez 6  Baila , id. del O liv ar, id. de la Casita, 
idem  de la A lbuera ú  O ju e lo s, id, á la lin d e  del CampU 
lio , media viña titu lada B erm ejito y F lo ren tin a , c ó r ra la • I 
da llam ada de Estévez , casa calle  de San A ntonio y par- I 
te en  el tea tro  de esta , de José M artínez., In sc rita s en  
12 Julio 1853.

Dehesa S uerte  de las M o ren as, Palazuelo de Buitrago, 
dehesa P rad illo , id. Palazuelo de  Flores, id. Q uinto de E n 
jugadero  , id. T orre  M u rie l, id. U rguiilon , p a rte  en  la de 
P asa ro n  y  N odera, Tasas ó Torviscáíejo, id. Villares Altos, 
Alatilla Vieja , dehesa A talayuela , id. C arrascal O lam eril 
de M alpartida , P izarroso  de la F u e n te , Tomilloso de la 
U m bría , p a rte  en la de V altravieso , id. en la del Pardal, 
dehesa de la Coronada, id, D ehesijo , p a rte  en la de G on
zalo Diaz ó del C ubo , p a rte  de la dehesa Tozuelo de A r- I 
r ib a ,  id. A zuquen del C onde, id. A zuquen de Villavieja, 
sue rte  del B erraco , pa rte  en la dehesa T orrevejar, id, en  
la cerca de l M ozo, h u e rta  de los G u in d o s, cerca  de  ios 
Calderones , p a rte  en  la de V a ltrav ieso , cerca de las Ca
b re ra s ,  de Doña María del Desconsuelo Uiloa. In scritas 
en  1.* Julio  1853.

D ehesa A zuquen de los Llanos, id. del B arranco, idem  
Bote c u n e ro , id. Cam pillo de A lb e rg u e ria s , id. su e rte  de 
C arhajola, id. Toledillo y  C u artillo , su e rte  de Mayolgo, 
M ontecillo y C ontadero , dehesa Casilla G ra n d e , id. Egi- 
do de Pascual Ibañez , p a rte  en la dehesa Carpios de Cal
d e ro n es, id. Casilla del M aestro B ecerra , id. en  Toncelo ó 
Egido de G a e te , id. de H errnz  de Abajo , id. Hicinillos, 
idem  L abradillo  del Sarm ien to  , id. Palacio Viejo, id. P o 
zuelo de la P izarra  , cerca  al sitio  de San A ntón , id. al 
C otorrillo  , id. de Valúes* quera  , iros fanegas ai R incón 
de la Covacha, la casa de la Cadena en la P laza , p a rte  en 
dehesa Casilla G ra n d e , dehesa P a lan q u illa , v iña de  la 
Cadena , casa calle B a lle ste ro s, cerca sobre  casa al Arco 
de Sillería y parte  en  la dehesa Palacio V ie jo , de Doña 
Josefa Ulloa. ídem .

T ierra  al sitio T o rreh e rre ra , de Doña Andrea M endo
za. Inscrita  en 1.* Agosto 1853.

Parte  en la dehesa Fuen teb lanea , id. Reinilla y T res
cientas, de Doña Juana M iranda Soto y A ltam irano. Idem .

Cerca de Redondo, id. dél A rroyo de Belén, id. la P i- 
lita, C orralada de los P ilones é id. del A leznar, de Don 
Ju an  Malo de Molina. In sc rita s  en 21  Marzo 1853.

Cerca al H orcajo , id. llam ada de  A rriba y  C orralada 
idem  del Roblizo, de  D. A ntonio Malo de Molina. Idem .

Dehesa C arn eril de Casco y Q u in til la , dos partes en 
T orrecilla  de la Tiesa, la casa de Cascos y agregados, p a r 
te en la dehesa C arneril de R am iro, id. en P izarroso el 
G rande, id. en R ivilla de G uadalupe , viña de la Barraca, 
casa calle N u e v a , o tra  en calle  de Domingo y Ramos, 
de Doña Antonia G arcía, In scritas en 3 N oviem bre 1855.

Dehesa de A ta lay a , p a rte  d e  P rev iso ras ó Palacio de 
E nm edio, dehesa Casasola del R i vero de a r r i b a , cerca de 
la  L anrhuela, id* d é la  F u en te  alba, id. dé la P iedad, v iña  
de la M erced, id. de los Poyos en  San C lem ente, casa ca
lle  de T ie n d as , o tra  calle de San Pedro  y o tra  en  id, idem , 
de Doña Rosa G arcía. Idem .

Dehesa del Bohonal y  casa al A ltozano , de D. Jacin to  
Ulloa. In sc rita s  en  11 O ctubre  185i.

Dehesa de M alueñas, de Doña María de las Candelas y 
Ulloa. In sc rita  en  6 N oviem bre 1854.

Dehesa A lberguerias, p a rte  en  la de C arbonera , idem  
Palacio C um breño  y  casa callé  de Tiendas, de D. M ariano 
de Artcaga. In sc rita s  en  17 Marzo 1856.

La m ism a dehesa A lberguerias, id , p a rte  en la de C ar
b o n era , id. id. Palacio Cuin&refto y casa c a l l e t le  T iendas, 
de Doña M argarita A rteaga. Idem.

Una v iña y cu a tro  casas, de  D. Anselm o Biazquez. 
In sc rita s  en 10 Se tiem bre  1856.

P arte  en la dehesa A rro cam p o , de Doña Ca ripia A n 
drés de la C ám ara. In scrita  en  3 A bril 1858.

P a rte  en  dicha A rrocam po, de D. F lo ren tin o  Sanz de 
Zanzano. Idem .

Dos casas en H orno de los C orrales y  o tra  á las C alle
ja s ,  de Doña Patrocin io  Biazquez. In sc rita s  en  13 Mayo 
1858.

P arte  de casa calle G arcía , de D. Anselm o Biazquez, 
Idem .

P a rte  de casa calle G arcía, de Agustín Biazquez. Idem
Casa en dicha calle, de Ju lián  Biazquez. Idem .
O livar de Doña Matea en  San Clem ente y m edia cass 

calle de San Pedro, de D. Sanriágo’ Biazquez. Idem .
O tra m edia casa en id. y cerca  á la C a n ch u e la , d( 

Doña Desideria Blazqbóz.- Idétnt v "■ j
Dehesa M amaleclie, id. T o rr ia lh s , un dozavo en la d( 

M ordazo, un  q u in to  en la Atdetruela , u n  cu arto  en la dt 
A zuquen, casaron , o tras ca-as en  sus a rraba les, m itad d< 
la dehesa C arneril y  p a rte  en  Mengaloza , de Doña Marú 
M anuela Negrete. In sc rita s en 4 Ju lio  1

Dehesa de la A speriila, id; de T álarru b ia , id. del Desa 
h ijon  , cercado de la C orralada , Y aldelagua y Cuesta, de 
Excm o. Sr. D uque de  Y illaherm osa. In scritas en  22 J u 
lio 1858.

Porte  en  la dehesa D. Lúeas L abrado , cerca de Cabré 
r a ,  id. de C aleya, id. Valle de la C eranda , id ..d e  la Tor 
r e c i lla , id. de P eñ aílo r, dos de Santa Ana y los Mártires 
otra del O livar d é lo s  Frailes, id. id .d e  los C arriles, ¡den 
idem  al C añal, casa calie de San Antonio , so la r llam ad 
Bodega en id ., co rra lada  al Molino de V ien to , id. en  1 
C aballería de H erguejuela, llam ada Alta del A leznar, ider 
idem  en i d . , Baja del A leznar, id. id. en i d . , del Galopa 
gar y Z ahurdun de las A n im as, de Doña María Montero 
Insc rita s  en  29 Marzo 1859.

Cerca de la A lbuera, id. del Moral, id. llam ada Nuev; 
idem llam ada de lo Alio, id. del Camino Real, id. de las 11 
gü eras, id. Leguaria ó del Camino R eal, id. de  Cabreja: 
ídem  de Mariscal, id. del Loro, id. de Aguas Viejas, id. d< 
C hurche, id. del O m n ip o ten te , id. de San M artin , id. d 
Castrejon y casa calle de San A n to n io , de D. Joaqui 
F ernandez  M ontero. Idem.

Cerca llam ada de Juan  B ravo , id. C anchera  de Bail 
ideai H u e rtezu e lo , id. de Valhon ío ,  id. dos id. del Tins 
do de Estévez y del Ju d ío , id. C anchera del C año, id .d  
T inado de B e llo , id. del L o b o , id. de Q u itap esa res, id. c 
los C arriles y casa calle de San A n to n io , de Doña José 
Fernandez  Montero. Idem .

Doce cap itales dé censo procedentes de los co n v en t 
agustinos de la Viciosa , E ncarnac ión  de T ru jillo  y M< 
nastério  de G u a d a lu p e /s in  e x p re s a t^ c t tá fe s trn T T te ^  
cas gravadas con esta im posic ión , d^ D -.Francisco Muf 
Inscritas en 21 Marzo 1851,

-Según in scripc ión  au torizada cjj 23 dé Jun io  do 18í

D. A ntonio  P e re z  Aloe vende la  eercfrfie-'V xMg&rq n erffs ~ 
con o tras  dos un idas, s in  q u e  resu lte  q u ién  sea com  
p rad o r.

P o r o tra  e x te n d ía  en  9 de D iciem bre de 1843 D. Ma
nuel Villota v e n d e  u n a  p a rte  en  la  dehesa Tozuelo de 
A rr ib a , s in  ex p resa r qu ién  fuere  el ad q u iren te ; . r

P o r o tra, fecha 10 de Agosto de 1843, se dice qu e  el 
Juez de p rim era  instancia  de este p a rtid o  vende  las c e r 
c a s t e  Retardo y  del Pozo; s in  d e te rm in a r  á favor de 
q u ién  se h u b ie re  hecho  la venta.

Por o tra  de 225- '3Kr\eno /le  1 p 45 el A y u n tam ien to  de 
T ru jillo  vende cud tro  ranégaS y  m édia <le le r re n o  al sitio 
de Piedras C ortadas, om itiéndose m anifestar q u ién  sea el 
com prador.

P o r o tra  de 23 de Jun io  'de 1816 D. L orenzo Sancho, 
vecino de M adrid, com o cu rad o r ad litem  de los m enores 
,D. F ru tos, D. R am ón y Doña María A lvaro Ruiz v ende  la  
dehesa sita en té rm in o  de T rujillo , n o m inada  Jaban illa , 
sin  qu e  conste q u ién  fuera el com prador.

P o r o tra  au to rizada  en 12 de Ju n io  de  1860 el E xce
lentísim o Sr. D uque de la Rosa he red a  u n  censo de r é d i
tos anuos 37 y  2 m rs . , d iciéndose lo paga el Sr. Conde 
de Canilleros, y  om itiéndose exp resa r cu ál sea la finCá ó 
fincas gravadas. = .

Po r o tra  de la m ism a fecha el p rop io  Excm o. señor 
h e red a  u n  censo de 2.250 rs. de c ap ita l, im puesto  so b re  
dos casas en  T rujillo , sin  d e te rm in a r cuáles sean  estas.

P o r o tra de 16 de Julio  de 1880, se  m anifiesta  que  e l 
S r. M arqués de la C onquista, como suceso r de los b ienes 
vincu lados que hasta su m u erte  d isfru tó  Doña B árbara  de 
la P la ta , ad q u ie re  una  re n ta  de 12.401 rs. co n  27 m rs., 
consisten te  en los p ro d u c to s de varias fincas, sin  expre
sa r  cuáles sean.

Por o tra, fecha 13 de E n ero  de 18 49 , el Sr. M arqués 
de Lorenzana red im e un  censo de 9.167 rs.^27 m rs., im 
puesto  sob re  bienes de su  p e r te n e n c ia , s in  d ec ir cuáles 
sean estos.

P or o tra  de 12 de A bril de 1861 D. M auricio C ereso- 
les ad q u ie re  en v ir tu d  de com pra hecha al Estado un 
capital de censo de 323 rs., sin  ind icarse  cuál sea la finca 
gravada.

Por o tra que  se au to rizó  en 11 de Marzo de 1855 Don 
Santiago M artinez reduce  u n  censo  d e  8.357 rs . 26 m rs. 
de p rin c ip a l, im puesto  sob re  24 cercas situadas en  té r 
m ino de T ru jillo  ,i s in  ex p resa r sitio, cabida n i linderos.

P o r o tra  de 18 do E n ero  de 1856 el Excm o. S r. D uque 
de  Noblejas red im e un  censo de 2.286 rs. d e  cap ita l con  
que  se hallan  gravados los b ienes qu e  posee S. E . , sin  
especificar cuáles sean estos.

P o r o tra  de 27 de N oviem bre de 1856 el Excm o. s e 
ñ o r  Duque de la Roca red im e  u n  censo de 219 rs. y  8 
cén tim os de  réd ito s ánuos, sin  ex p resa r los bienes á  q u e  
afectara esta carga. -

Por un  asiento  au torizado  con fecha 13 de Ju n io  de 
1844 se d ice que  el Sr. M arqués de la C onquista  red im e 
u n  censo de 11.088 rs. de p r in c ip a l , que  pesaba so b re  
b ienes de su pertenencia  á favor de  Doña María del C á r-  
m en  C a ld e ró n , pero  sin  d e te rm in a r cuáles fueron  las 
fincas que q u ed aro n  libradas.

Dos c a s a s 'y  una v iña  de Doña M aría Lorenza de 
A ram buru . In sc rita s  en 12 Julio 1849.

Una casa de V icenta Berna! y Jesús B aram bones. In s
crita  en 21 Agosto 1851. s

Una cerca de  D. Miguel Borrallo. In sc rita  en 20 A bril 
185?.

Una tie rra  al a rro y o  de C anellas, de 19 fanegas, de 
D. Joaquín  de Torres. Inscrita  en 31 D iciem bre 1832.

Una cerca de D José Montalvo. In sc rita  en  9 Ju n io  
1834.

Un c o rra l de D. Juan  V aquero. In sc rito  en 27 O ctu
b re  1832.

Una cerca de D. Francisco  Diaz. In scrita  en  29 S e
tiem bre  1859.

Una cerca de D. F ranc isco  Muro. Idem.
Una cerca en A nim as, de Alonso Bravo. In sc rita  en 

21 F ebrero  1849.
P or inscripción  autorizada con fecha 7 de E n ero  de 

1832 se m anifiesta q u e  el A yun tam ien to  de T ru jillo  v en 
dió ó concedió á D. Francisco  Pablo y  F rancisco  Bravo 
dos fanegas de te rren o , cuyo sitio y linderus no  se e x 
p resan .

Por o tra  que lo^ fué en 14 de E n ero  de 1852 se dice, 
q u e  á las Sras. Doña María C onsolación de P o rres y  Do
na Inés Ortiz L ó p ez , inm ediata sucesora y h e red era  del 
Sr. Conde do Canilleros, se la ad jud icaron , á m ás de los 
bienes q u e  en la m ism a se re lacionan , un a  carga real de 
137.357 rs. á la p rim era , y  o tra de 193.475 á la segunda, 
q u e  las dos constituyen  un censo de 9.925 rs. que a n u a l
m ente se pagan al Sr. M arqués de O bando, con cuyo  ca 
pital se hallan  afectas las ren ta s  de T ru jillo  que d isfru ta 
ba el m encionado Sr. Conde, pero  sin  especificar las fin 
cas gravadas con tal im posición.

Por o tra  fecha en 17 de Junio  de 1851 se m anifiesta 
q u e  D. Diego María Varela, como hered ero  de su m adre  
la Sra. M arquesa de M onroy, adqu iere  los b ienes situados 
en los partidos de Cáceres, T rujillo  y M onroy que  c o n sti
tu y ero n  los m ayorazgos de 'S aav ed ra  y Monroy, pero  sin  
d e te rm in a r cuáíes sean aquellos.

Por o tra  fecha 14 de F eb re ro  de 1854 D. José A guilar 
otorgó esc ritu ra  de reconocim iento  de censo de 400 r e a 
les de p rincipal con que  está gravada, sin m anifestar el 
sitio nt linderos que  ocupa.

Por o tra  extendida en 11 de F eb re ro  de 1856 el Exce
lentísim o Sr, Duque de la Roca red im e  un censo de 520 
reales de p rincipal á favor del convento  de Santa Clara 
de T rujillo , sin  ex p resa r la finca ó fincas que p o r tal acto 
q uedan  liberadas,

Fincas situadas en término de la v illa  de Miajadas.

Eusebia Gómez adquirió  p o r he ren c ia  una tie rra  al 
lagalutero, de cabida una  fanega. O tra  en la V entosilb , 
le id. 965 cepas en la Com pasión, cuyos linderos y  cab i- 
la no  c o n s ta n ; y p a rte  de te rre n o  al Cordel, id. id. M ar
io 18 de 1862.

Según inscripción autorizada en 21 de A bril de 1832, 
osé Jim énez y  Alonso López P e ru le ro  vend ie ro n  un a  
;erca al C erro de la H orca, o tra  al P rado, o tra á los L an- 
diones y  218 cepas en el Canchal y pago de la Canaleja 
/ le ja , sin  que  resu lte  qu ién  sea el com prador.

P or o tra  extendida en  1.* de N oviem bre de 1849 Don 
3arlolom é Santos Sánchez Pino, vecino de Miajadas , r e 
lim e á favor de D. Juan  Solano V alencia, de M engabril, 
a m itad de un  censo im puesto  sobre  varias fincas qu€ 
posee este en térm in o  de M iajadas, p ro ced en te  de la m e
moria pia fundada p o r el D octor D. Ju an  García C añam e
ro , sin expresar cuáles sean aquellos inm uebles.

Por o tra  que lo fué en 1.* d e  A bril de 1851 aparece 
que el Excm o. S r. D uque de M edinaceréredim ió un  een- 
so de 110.628 rs. 48 cónts. con que estaban  gravados sus 
estsfdos,qaerteneciendo á este  v a m s^ ftn ca s  sitas e n  Mia- 

r n  que se  de te rm in é  su natu ra leza  3 situación , oa: 
bida n i  linderos.

Por otra autorizada en 21 de Ju lio  de 1856 el Sr. Jue¿ 
de p rim era  instancia  de T rujillo  red im e  el canon  anua 
con que estaba gravada una fanega de tie rra  en la Debe 
silla de M iajadas, sin  ex p resar el dueño  de  la m ism a n 
cuáles fueran  sus linderos.

B artolom é Sánchez Pino po r redención de censo un; 
tie rra  al sitio del P r a d o , de una fanega, cuyos lin d ero  
constan , y  o tra  al R egajo, cuyos linderos y  cabida n< 
constan . Julio 29 de  1856.

Ju an  Collado p o r redención  de oenso una  t ie rra  en 1; 
Dehesilla, de  una fanega, o tra  en la C ardizosa, de cuatr< 
idem, o tra  en  E sparragal, de seis id., y o tra  en  el Regajo 
de una id , cuyos linderos no  constan . Idem .

Juan  Cárlos V alores por redención  de censo un a  t ie rr  
en los C ardizales, de tres fanegas, o tra  en el E sparraga  
de seis id., y otra  en el Regajo, de una id., cay o s lindero  
no constan. Idem .

Pedro Collado po r redención  de censo una t ie rra  e 
la dehesa C arrascal, de 12 fanegas, y  o tra  al sitio del Chi 
noso, de ocho id., cuyos linderos no constan . Idem .

A ntonio Collado por redención  de censo una tie rr  
en la Cardizosa, de cuatro  fanegas, y o tra  en el C arrasca 
de dos id., cuyos linderos no constan . Idem .

M artin Caro p o r redención  de censo u n a  tie rra  en I 
Cardizosa , de 11 y  m edia fanegas, o tra  en  la  Dehesill 
de una id,, o tra  en Regajo, de una y m edia id , y o tro  e 
el Prado, de tres  id., cuyos linderos no constan . Idem .

P edro  Dávila por redención de censo una tie rra  en I 
Dehesilla, de 20 fanegas, otra en Cardizales de cu a tro  k  
y  o tra en el Regajo, de una  id., cuyos linderos no con; 
tan . ídem .

M artin Caro po r redención  de censo u n a  tie rra  en < 
Regajo, de una fanega, cuyos linderos no  constan , Idet 

D. Juan  Tadeo Rocha p o r redención  de censo  ur 
t ie rra  en la Dehesilla, de una  fanega, o tra  en  la Cardiz< 
sa de A rriba, de dos id., o tra  e n 1 la A lcantarilla  , de ui 
idem , o tra  en el C arrascal, de dos id., y  o tra  en el Reg 
jo , de una id., cuyos linderos no constan . Idem.

Francisco  Muñoz Nieto por redención  de censo ui 
tie rra  en la Cardizosa, de u n a  fanega, o tra  en la Debes 
lia, de una id,, o tra  en el C arrascal, de un a  id., o tra  < 
el liegaio, de tres id ., y o tra al Prado, dé m edlá id,, c  
vos linderos no co nstan . ídem -

Máteo Muñoz ¿>or redención  de censo una tie rra  en  
Regajo, de dos y media fanegas, y o tra  al Prado, de tres 
m edia id , cuyos linderos no constan . Idem-

Alonso Muñoz Nieto p o r redención  de censo un a  tU 
ra  ai Regajo, de m edia fanega, o tra  en la  Cardizosa , 
siete id., y o lra en  el Carrascal, ;de d os id.,G uyos linder 
no eonslan . Idem.

; Alonso M ayoral y  A ntonio Avis p o r. redención  
Cén^ó ¿03 ca^a^ caRp R lanca? cüyg^ lin d eras $o  pónsfi 
Setiem bre 16 de 1851.

P, Sebastian  Sanz y Paños po r fianza casas callo de

T U véra,T !E iñarraT T ^íel R o llo , cuyos linderos no  cons- 
tan . A brri 4 d e  f  832. ‘

D. G asp a r Ruiz p o r  fianza c a s a , cuyos lin d ero s no 
co n stan . Se tiem bre  1.* de 1850.

H ered e ra s de D< Jac in to  jjancfeéE CtpHla p o r  fianza 
360 é ep a á  d e  v iña  y  /400 id, en; la R a to n e ra , c u y o s  linden 
ros y  cab ida  po co |)sian ; Una tid rra  en  la Cardizosa, de 
u n a  fape^a, y  a t r a e n  las C olm eniltas^de cinco id., cu y o s 
lin d ero s no  co nstan . Agosto; U  de 4 U%. ¡ -

D. F ra n c isca  d e ; Pan la M uñoz p o r  fianza casa calle 
Real, cerca  á  los CanohoSi h u e rto  abPoáio * de  A rrib a  (17 
piés), o liv a r á lo? £año&(8fi olivos), UOO’oepas a l A cirate  
,nüeyo, cuyos linderos y  c ab id a  n o ¡ óonstou :< u n a  tie rra  
en  la D eh es illa , de  dos T anegasyO tra en  E sparragal * de 
una id., cuyos linderos no  c o n s ta n /  y  u n  o liv a r al Risco, 
tre s  su e r te s  de. tie rra  al Regajo, y. 5.500 copas en  v a rio s  
p a g o s , cu y o s lin d e ro s y  cab ida n o  constan . O c tubre  2L 
de 1842. , •

Diego Mena p o r  hipoteca: u n a  cerca , cuyos lin d e ro s y 
cab id a  no  constan . A bril t& 'de i M l .  ,

Matías T o rn ero  p o r co m p ra  un a  p a rte  de c o r r a l , cu 
yos linderos y  cabida no  constan . S e tiem bre  18 de 1837.

D. B artolom é Masa p o r com pra  u n a  casa , cuyos l in 
deros no  Constan. N oviem bre 26 de 1836,

D. A ntonio León Masa p o r com pra cu a rta  p a r te  de 
c a s a , cuyos linderos no constan . O c tubre  46 de 1833.

Pedro Tello p o r co m p ra  u n  pozo , cuyos linderos no 
constan . Marzo 17 de 1835.

Ram ón de T orres p o r co m p ra  una casa , cuyos l in d e 
ro s eo  constan . Se tiem bre  17 de 1831.

Jac in to , Dam iana y  M anuela R odríguez p o r he ren c ia  
una casa, un o liv a r e n  la Déhesilo, y  un a  v iña al pago 
nuevo , cuyos linderos y cabida no  constan . Agosto 2 
de 185D. ■ .. ; -.o -  - ;

D. A ntonio Masa p o r h e ren c ia  u n a  c u a rta  p a r te  de 
o livar al C uarto d e  los Masas, 50 cepas al A cirate , u n a ; 
c u arta  p a rte  d e  casa en  los Canchos y  u n a  tie rra  en los 
C anchos, de u n a  fanega, cuyos lin d ero s no constan . Se
tiem b re  19 de 1850.

Doña D olores Masa p o r h e ren c ia  u n a  sexta p a r te  del 
o livar nuevo  de los L lanos, una  cu arta  p a rte  de  cerca  á 
los Canchos, una  su e rte  de t ie rra  al cerro  de la C ulebra, 
o tra  en  la Cardizosa y  400 cepas en  el A cirate, cuyos lin 
deros y  cab ida n a  constan . Idem .

Dona C atalina Masa p o r  h e ren c ia  u n a  m itad de casa, 
una  sex ta  p a rte  del o livar de los Llanos y  una  su e rte  de  
tie rra  ai C arrascal , cuyos lin d ero s y  cabida no  co n stan . 
S e tiem bre  19 de  4850¿

D. A n to n io , Doña M a ría , D. B artolom é, D. Isidro , Don 
Juan  , D. Je ró n im o , D, A quilino y  D: Alonso Masa y  Ma
sa p o r  h e ren c ia  u n a  c a s a , cuyos lin d ero s n o  constan . 
O ctu b re  16 de 1850*

Isabel, María y  A ná R edondo é Isabel C ruz Calzas p o r 
h e ren c ia  u n a  'casa  , cay o s linderos no  oonstan . A bril 5 
de 4851.

Catalina, María Ana, M aría y  G regoria  C h am o rro  Bor- 
ra jlo  p o r h e ren c ia  u n a  casa , cu yos lin d e ro s n o  co n s tan . 
Setiem bre  7 d e  1854. 4 ..

Doña Ana Masa p o r he ren c ia  una  casa, cuyos lin d ero s 
no co nstan . Idem . •

Ju an  Sánchez P ino p o r p e rm u ta  u n a  casa , cuyos l in 
deros no  eonstan . D iciem bre 3 d e  1849.

Pedro  M arroquin  p o r  p e rm u ta  una  casa calle de P a l
m as , cuyos linderos n o  constan . Idem .
I. Juan  y B arto lom é P izarro  p o r  h e ren c ia  una p a rte  de 

Casa , cuyos linderos n o  constan . Jun io  1 i  de  1861.
Eusebia Chamizo p o r h e ren c ia  una p a rte  de casa, c u 

yos linderos no  con stan . Julio  30 de  1862.
Ignacio Dávila p o r donación p ro p te r nupcias una  viña 

de un  ce lem ín , cuyos linderos no constan . Marzo 19 
de 1861. • ¿ •

Tom ás Dávia p o r donación p ro p te r  n upcias u n a  viña 
de u n  celem ín , cuyos linderos no  constan . Idem .

M aría A gustina C ham orro  p o r donación p ro p te r  n u p 
cias una  c a s a , cuyos linderos no constan. Id em .

Ana Loro po r donación  p ro p te r  nupcias un a  su e rte  de  
t i e r r a , cuyos lin d ero s y  cabida no  constan . O c tubre  9 
de 1850.

María Loro po r h e ren c ia  un a  tie rra  á los P ropios, de 
m edia fanega, cuyos i in d e ro s .n o  constan . O ctubre  10 
de 1850, —

Isabel Loro p o r he ren c ia  u n  o livar de m edia fanegi, 
cuyos lin d ero s no  constan . Idem . >

C atalina Loro p o r he ren c ia  una p a rte  de v ifn  , cuyos 
linderos y cabida no constan . Idem .

Isabel Sánchez p o r h e ren c ia  500 cepas de v iña, cuyos 
linderos y cabida no constan . D iciem bre 18 de 1851.

Pedro  Dávila po r he ren c ia  500 cepas de  v iñ a , : cuyos 
linderos y cabida no constan . Idem .

Agustín, Bartolom é, Diego y Catalina Sánchez po r h e 
rencia  500 cepas de v iñ a ,  cuyos linderos y cabida no 
constan . D iciem bre 21 de 185L

Diego Miguel Sánchez po r herencia  id. id. de id., c u 
yos linderos y  cabida no constan . Idem . .

A lonso Miguel Sánchez p o r herencia  id. id. de id., c u 
yos lin d ero s y cabida no eonstan . Enero  3 de 1852.

Según inscripción  extendida en  29 de D iciem bre de 
1851, al M lecim ien to  de  Ana Sánchez , vecina que fué de 
M iajadas, se adjudicó á los h ijos de su  h e rm an o  P edro  
Miguel Sánchez 500 cepas s in  que  consten  sitio ni lin d ó 
os, así como los nom bres de  los ad q u iren tes.

P edro  Dávila por com pra tres su e rtes de tie rra  en  la 
Dehesilla, cuyos linderos v cabida no constan . F eb re ro  
10 de 1848.

Pedro  B orrallo  p o r com pra una, su e rte  de tie rra  en  la  
D e h ed l!a , cuyos linderos y cabida no  co nstan . ídem .

D. A ntonio Masa C orral por com pra 500 cepas de viña, 
cuyos linderos y cabida no constan . A bril 20 de 1852.

D. Qaspav Ruiz p o r com pra 500 cepas y 14 su e rtes  do 
t ie rra  , cuyos linderos y cabida no co nstan . N oviem bre 
14 de 1850.

Catalina G alan Arias p a r  co ;npra  150 cepa^ de v iña , 
cuyos linderos y oabida no constan . S e tiem bre  16 de 1862.

D. V icente F igueroa p o r h e ren c ia  u n a  v iñ a , cuyos 
linderos y cabida no constan . Julio  I I  de 1860*

M adroñera .

Ju an  Diaz por com pra  uná cerca con olivos, cuyos l in 
deros y cabida no constan . O ctubre  26 de 1832.

D. A ntonio C arrasco p o r  p e rm u ta  una viña y  dos 
cerquillos, cuyos linderos y  cabida no constan. F e b re 
ro  21 de 1849/

Diego A ndrés y  José Sánchez p o r h e ren c ia  p a rte  de 
v iña de Abajo , cuyos lin d ero s y  cabida no constan . 
D iciem bre 24 de 1859.

Alonso y Diego Sánchez p o r h e ren c ia  una cerca  al 
Calvario, cuyos linderos y cabida no constan  Idem .

Diego Sánchez p o r h e ren c ia  t i»  h u e rto  del M ellado y 
co rra lada  nueva, cuyos linderos y  cabida no  constan  
Idem .

Doña íg n a d a  Diaz p o r  h e ren c ia  4 ina  casa , cuyos lin 
deros no constaq . E eb re r$  ; 2 J ^  jS ñ V

Vicenta SanGhez po r h e ren c ia  una  p a rte  de casa y ti 
nado , cuyos linderos no  constan . S e tiem bre 6 de 1853.

A ndrés Sánchez p o r h e ren c ia  una po rc ió n  pa ra  casa 
y  casa, cuyos linderos fio constan . Idem .

D. J u a t \y  Doña Petra  T orres po r h e rsn e ia  u n a  casa, 
cuyos lin d ero s tío  can sta fi/Ju lio 'ÍO  de 1860.

. D. Serafín Estévanez p o r com pra una  c a s a , cuyos lin  
deros no constan . A gosto'27 dé 4 860.

I). E n riq u e  Chaves po r com pra un a  v iña de la Soter- 
r a n a , cuyos linderos y  cabida no co n s tan . A bril 23 d< 
1851. J : ^  ^  /

D. Ju an  Malo p o r  herériciá  u n  m o lin o , cuyos lindero: 
no constan . D iciem bre 5 de 485Í.

; Doña María M anuela N egrete una' v iñ a ,  una  cerca « 
la C arrera  y o tra  á las M oras, cuyos linderos y  cabida n< 
constan . Julio  4 de 1858.

Josefa González po r donación in te r  v ivos una  viña d 
la Peña , u n j iu e r to  del N o g a l, una cerca del . P ajarito  ; 
una p a rte  de tie rrá  en  el T o r i l , cuyos linderos y eabidi 
no eonstan . O ctubre  20 de 1848,

María G onzález, por-dofiap ion  in te r  vivos una viñ 
g rande  del B arrio , ú n a  cerqu illa  al H o rn illo , u n a  mita' 
del o livar del S a n to , un a  m itad de la tie rra  en Prad  
V e rd e , cerca ju n to  a la. Viña g rande y  una  cerca  á 1 
C orralada , cuyos linderos y cabida no constan . Idem.

Marcelina González p o r donación in te r  v ivos un 
m itad de la tie rra  al Prado V e rd e ,u n a  v iña al b a rrio  Ch 
co, una cerca un ida á ella, una cerca al Charco del Bue\ 
una mitad del o livar del San to  , cuyos linderos y cahid 
no constan . Idem .

A ndrés Sánchez po r herencia  un h u e rto  al H ornill 
y un  h u erto  en  los Alamos, cuyos linderos , cabida y ft 
cha no constan .

F rancisco  Sánchez p o r h erencia  u n a  v iña  al Mied< 
cuyos linderos, c a b id á y  fecha no coostáp .

Josefa Sánchez por herencia  una ocrea de la Fontanill; 
una co rra lada del H u e r to , y un  o livar, cuyos lindero, 
c ab ’ba y fecha no constan .

D. Juan  y Doña P e tra  T orres p o r herencia  u n a  cerc 
Cimera de los Carpios, cuyos linderos y cabida no  com  
tan. Julio  20> de  1860* ; s ; ^

L), Juan  T orres po r herencia  una cerca  de forraji 
cuyos lin d ero s y cabida m -c o n s la n . Idnm .

D. Juan y Doña Petra  J o r re s  una viña en  San Cíe 
m ente y una cerca de pástó ,'cúyo 's lindéros y cabida i 
constan . Idem . • - ;  ̂ ’ ,

D, Ju an  T orres p o r herauoift u u a  Gefca á la Ilergu  
ju e la  , qqa  qe^ca á da C ruz fiel P o r tu g a l , un h u e rto  á 
P lazuela ¿ m u o livar fren te  al m olino  fie Valencia , i 
h u e r to  al T ab lad illo , u n a  co rra lada de Padre Dormqgq 
un  zahurdon  co n tig u o , c u y o s-h n d e fq i y  pacida n a  con 

. tan, lilefíb • .
! ‘ D, J u a n , M aría fiel R osario y PetrA  T orres u n a  p a r 
dé cerca bajera de los C arp ios, cuyos linderos y cabi< 
no constan- (derq,

María de l Rosario T orres una su e rte  de  los Carpios, 
lam ada l lo r r iz a , una cerca de la Cruz, u n  o livar g ran d e  
t los C arriles , dos v im s  al cam ino de G arciaz, una co r- 
’alada deí Castillejo, dos zaherdones co n tig u o s , cu^os 
inderos y cabida no constan . Idem .

José Sánchez p o r he ren c ia  cerca  de la Viña, id. ál Pa- 
arito , cu y o s linderos y  cabida no  constan; íd em .
^  P etra  T orres p o r h erenc ia  u n a  cerca-al H ornillo  , u n  

)livar ju n to  á la cerca  de  la C ruz ; u n a  cerca , ' un  b u e r -  
° h e l Fú°.n , u n a  cerca  á las T enerías ^ u n a s  c o rrü ia ík s  
le la E sc riban ía , un  zah u rd o n  contiguo, u n a  cerca  al Bar- 
■ero, u n a  p a rte  en  la  v iña  de Labosiíla y una tercera  
)aríe del o livar del C risto , cuyos linderos v cabida fió 
¡onstan. Ju lio  20 de 1860.

Aldea Centenera.

Excm o. S r. Conde de C anilleros com pra de una casa, 
u y o s  linderos no constan . F eb re ro  22 de  1834. .

María Cercas p o r donación  p ro p te r  nupcias un  t íñ a 
lo, m itad dé c o rra l, p a rte  de v iñ a , cuyos linderos y  c a 
nda no constan . E nero  $2 de 1859.

José María C ham orro  por h e ren c ia  un  p a ja r, tin  ido y 
o r r a l , cuyos linderos y  cabida no  constan . Jun io  25 de 
18 5 1.

Dona María Josefa R odríguez y sus h e rm an as  Doña 
e rn a n d a , Dona Francisca  y Doña Luisa p o r h e ren c ia  
tna cerca  de p rado  , cuvos linderos y cab ida no  constan ; 
•etiem bre M de 1858.

Je rón im o  Vivas p o r com pra  u n a  h e redad  , cuyos h u 
leros no constan . Mayo 1 i  de  1855.

Ana G arcía de Paredes p o r h e rencia  dos q u in ta s  p a r-  * 
4?  casa, Ros. h u e r to s , dos casas y  t ie rra , cuyos l in d e -  

os y  cabida no co n stan . Idem .
Micaela G arcía de Paredes p o r h e ren c ia  dos q u in ta s  

►artes de casa, dos h u e rto s y dos p a rtes de tie rra , cuyos 
inderos y cabida no co n stan ; Idem .

Franc isco  F e rn an d ez  po r herencia  la vigésim a p a r te  
le tinado, casa y  dos tie rras , cu y o^d inderos y cabida no 
onstan. Idem .

Diego F ern an d ez  p o r h e ren c ia  la vigésim a p a rte  de 
inado, casa f  dos t ie r r a s , cuvos linderos y cabida no  
o n stan . Idem .

Salustiana Fernandez  por he ren c ia  la vigésim a p a r te  
le tinado, casa y  dos tie rras , cuyos linderos y  cabida no 
onstan . Idem .

Dolores F ernandez  p o r he ren c ia  la vigésim a p arte  de 
¡nado, casa,1 h u e rto  y  dos cerqu illas, cuyos linderos y 
abida no constan . Idem .

Según inscripción  au torizdaa en 12 de Mayo de 1855, 
ti fallecí m iento  de D. V icente G arcía d e  Paredes se ad - 
ud lcároh  la q u in ta  p a rte  de u n  tin ad o , casa , h u e rto  y 
los cerqu illas á u no  de sus l ie re d é ro s , s in  constar el 
ío m b re d e l m ism o y los linderos de las  expresadas fincas.

María Isabel González po r he ren c ia  u n  tinado y m e - 
iia cerca al B a rra n q u illo , cuyos linderos y  cabida no 
jonstan. O ctubre  7 de 4 850.

C ándida González p o r he ren c ia  un  p a ja r y  c e rc a , c il
ios linderos y cabida no constan . Idem .

•Alonso González p o r he ren c ia  una m itad  de cerca y 
majaren id ., cuyos lin d e ro s y cabida no constan . Idem .

Telesforo y María T ovar p o r p e rm u ta  u n a  cerca , Cu- 
fos linderos y cabida no constan . E nero  10 de 1819.
; D. A ntonio M artin por com pra u n a  c e rc a , cuyos h u 
leros y cabida no constan . N oviem bre 3 de 1848.

D. H erm enegildo M oreno por com pra u n a  c e r c a , cu - 
p s  linderos y  cabida no constan . Setiem bre 17 de 1845.

Ju an  Trigoso po r com pra  una cerca  de  una fanega, 
íuyos linderos no c o n s tm . O ctubre  7 de 1837.

Telesforo y  María T qvar po r com pra un a  cerca en  el 
Sgidb y una casa v anejos , cuyos linderos y  cabida no  
íonstan. O ctubre 9 de 1858.

Catalina M artin Rebollo p o r donación p ro p te r nupcias 
Jn zaguan, dos portales de casa, un  cuarto , u n a  cocina y  
corral, pajar y tinado, cuyos linderos y  cabida fio co n s
tan. E nero  28 de 1854.

Casim ira Castro po r donación p ro p te r  nupcias una 
jasa, cuyos linderos no constan . A bril 3 de 1854.

(Se concluirá.)

instituto de segunda enseñanza de Albacete.
D ebiendo proveerse  una plaza de R egente en  el Colé- 

no  prov incial de segunda enseñanza de esta capital , d o 
lada con el sueldo anual de i .000 r s . , h a b ita c ió n , a li
mentos y asistencia facu lta tiv a , los asp iran tes  d irig irán  
sus so lic itudes, deb idam en te  d o cu m en tadas, al lim o, s e 
ñor D irector general de Instrucción  pública p o r co n d u c 
to del D irector de este In s titu to , en  el térm in o  de u n  
m es, á co n ta r desde la inserción  de este an u n cio  en  la 
G a c e t a / ta m b ié n  se pu b lica rá  en el fíJ e tin  oficial de esta ' 
provincia y en  el de  la capital del d istrito  u n iv ers ita rio  
para su m ayor publicidad , au n q u e  el térm ino  d en tro  del 
que h ay an  de solicitar, será  el de la G a c e t a .

Para  a sp ira r  a dicha plaza los in teresados acred ita rán :
1.* T ener 22 años cum plidos de edad.
2.* Ser de conducta in tachable.
3.* T en er ap titud  probada u n  c iencias, filosofía ó l e 

t r a s ,  para lo cual p re sen ta rán  las certificaciones de sus 
estudios.

4. H aber rec ib id o , cuando  m en o s , el grado  de B a
ch ille r en Artes. Todo conform e á lo .d ispuesto  en los a r 
tículos 7 5 , 76 , 78 y 80 del reg lam ento  g enera l de Cole
gios de segunda enseñanza de 6 de Noviem bre, de  1864.

A lbacete 15 de O ctubre  d e d 8 6 4 .= E l D irector del In s 
t i tu to , José María Sevilla. * 1938

Comisaría de Guerra
de l a  Fábrioa-fundicicm de Trubia.

El Com isario de G uerra  , In te r  v en to r-A d m in istrad o r 
de esta Fábrica-fund ic ión  de T rubia .

Hace sab er que debiendo procederse  al rem ate  de la 
conducción de efectos desde esta Fábrica  á la  plaza de 
Gijon y vice versa , se an u n cia  al público  para  que  las 
personas que  q u ie ran  in te resarse  e n  él puedan  p re se n 
ta r  sus proposiciones en  p liegos cerrados en  estas ofici
nas y  en  el local de co stu m b re  el d ia 27 d e  N oviem bre 
p ró x im o , y ho ra  de las doce y media de su m a ñ a n a , c u 
yo pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en esta 
Gom saría  de mi cargo.

T ru b ia  24 de  O ctubre  de l364.=»Pablo de Capdevila y  
Velaré.:

Condiciones para el remate de la conducción de efectos que 
por cuenta de esta Fábrica haya que verificar desde la 
m ism a  á Gijon y  vice versa.

1.* Las proposic iones p a ra  el rem ate  se h a rá n  en  
pliegos c e rra d o s , y no ten d rán  va lo r las que sean su p e - 
m res-a l^p rec iq -lím ite  q tie  se fija efi la Condición 8 ? , y  
las que  no estén a rreg ladas al m odelo que  se in se rta  á 
con tinuación . Los au to res de las p roposiciones están  o b li
gados á h a lla rse  p resen tes ó legal m ente, rep resen tad o s en  
el acto de la subasta  para  d a r las aclaraciones necesarias; 
y si resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales y adm isi
b le s , se a b rirá  en el acto un a  nueva licitación oral por 
espacio de 15 m inu tos en  los té rm in o s que p rev ien e  la 
la Real in strucc ión  de 3 de Ju n io  de  1852.

2.a Los efectos que reciba  el con tra tis ta  p ara  co n d u 
cirlos desde Gijon á esta Fábrica  y vice versa  los d e sca r
garán  los ca rre te ro s  en  los puntos que se les designe.

3.* No podrán  descargarse  en el cam ino los efectos que 
se c o n d u z c a n , ai m enos que  po r ro tu ra  del c a rro  en que 
se haga t i  trasporto  sea necesario  tra s la d a r lo s^  o tro , er 
cuyo caso se ver ificará la traslación  en el m en o r tiempo 
posible , procur ando no su fran  de te rio ro  a lguno. Ademáí 
el co n tra tis ta  queda á obligado á. e n tre g ar los efectos qm  
reciba en eí p u n to  de su destino  en el té rm in o  fie tre¿ 
d ia s ; de lo co n tra rio  p e rd erá  e l  im p o rte .d e l trasporte .

i . 1 Para las piezas m ayores de 30 qu in ta les , ó que  poi 
su figura no  puedan  s e r : trasp o rtad as en carro s del país 
facilitará carru a jes  el e stab lec im ien to , siendo de cuent; 
del contra tis ta  las ro tu ras  que p rovengan  de falta ó d e s 
cuido do los c o n d u c to re s : el co n tra tis ta  será  tam bién  re s  
ponsable de cualqu iera  falta q u e  haya en los efectos al ve 
rifícar la en trega.

5.‘ Los pago 5 se h a rá n  cada 13 dias. Los portazgos se 
rán  de cuen ta  del oon tratista ,

6.* LóS bailadores aco m p añ arán  á las proposiciones 
com o garan tía  de l com prom iso  que puedan  a d q u ir ir  hasl 
la a p ro b a r *Gn del re m a te , el 2 p o r IdQ del valor tota 
del con tra to , rep resen tad o  po r un docum entó  que acre  
díte  el depósito hecho en  la T esorería  de H acienda pú 
hltca de osla p rov incia, bien sea en m etálico, e n  papel d 
la Deuda del Estado consolidada ó diferida, Ó po r el no 
mina. 1.de acciones de c a rre te ras  ó fe rro -ca rrile s  adm isi 
bles según el Real decreto  de 27 de A gosto 'de 1855; de 
h iendo se rv irle s  de gobierno- que no se a d m itirán  n i s 
h a rán  con sta r en el acto del rem ate  las proposiciones qu  
carezcan  de este r e q u is ito , las que no se ha llen  confop 
mqs con el form ulario , las que se p resen ten  después fiel 
hora  señalada y las que sean su p erio res ai precio  límite 
El d o cu m en to  que rep resen te  la garantía- ind icad^ pro 
sentado po r él m ejor postor, será  depositado en  la Cai 
de este  estab lecim ien to , y los dem ás docum entos de teu; 
cl&se se rán  devueltos á los in teresados inm ediam efite  deí
pues de term inado  el acto del ra tna |o .

7.* E ste c o n tra to  se rá  po r up  año, á co n ta r  desdó 1 
fecha en qqp 80 ay ise  al rem atan te  h a b e r ob ten ido  I 
g p rq h á d o p  fie &. M»

$•’ Los preqio§ lím ites se rán  los s igu ien tes: 
y Piezas-^ layorés de 30 qu in ta les , á  6^46 rs. q u in ta l m< 

irlco. * i * :
!Los dem ás c(betas, á 5,99 rs. id / id .  5 
^T rubia 2 í fie O ctubre  fie tB O i.^ P ab lo  de Capdevila 

Velará.

! Modelo de 'proposición. ' ‘

El que  s u s c r ib e , vecino de T . . en terado  fiel an u n - 
cío y pliego de Condiciones para el reñ ía te  d e  la co n d u c
ción de efectos desde é s ta  F ábrícá  á íá  b la iá  dé Gijon y  
v ice  v e r s a , se  obliga á su  cu m plim ien to  boi* los ¿reóioá 

¡siguientes-: r. • • "na-/ -
\ •/•Piezas.mayores de 30 q u in ta le s , á T b . / . . .  rs ; q t l íu tá r  
¡m étrico .
l Los fiem as efectos , á  T - . . . .  r s .  id. id . 2
i P ara  lo cual acom paña el d o cu m en ta  q u e  se p rev ien e  » 
en  la condición  6.a; ...___________

. (Fecha y  firma.). ; 4974

Pirotecnia militar de Artilleiria de deyUla.
El Com isario de G uerra , In sp ec to r ad m in istra tiv o  d e  

esta Fábrica , hace sab e r que  hallánfiose  au to rizad a  H: 
Ju n ta  Económ ica p o r Real o rd en  de 14 del a c tu a l p a ra  
a d q u ir ir  en pública subasta  700 cab irones de liaya fie las , 
condiciones que  se expresan  en él pliego que  se  in se rta  
á co n tinuación  , po r el p re sen te  se convoca á una  pú b lica  
y  form al licitación, que  ten d rá  lugar ó los 30 diás de p u 
blicado este an u n cio  en  la G a c e ta -d e  M im u n , á c o n ta r  
desde aquella fecha inclusive y  hora  de las doce de  ¿ a  
m añana, en la oficina de  la Dirección fie la referida Fá* 
brica , á m énos que tocara  en dia feriado eL v en cim ien to  
de d icho p lazo , en  cuyo caso se d ife rirá  p a ra  el in m ed ia 
to p o ste rio r á !a m ism a hora . í > j

Lo que  se hace sab er al púb lico  con el fin de a tr a e r  
m ay o r n ú m ero  de l id ia d o re s  al acto.

Sevilla 24 de O ctubre  fie 18Gi.*=«P. A . , el Oficial p r i 
m e ro , Rafael Perez.

Pliego de condiciones bajo las cuales se $acg_ á públ.ic<1-SU-?
basta el acopio de mádera de haya para  lasjabores da esta
F ábrica .  ' ' , " .

1.a La m adera se rá  en  cab irones de 5,20 m etro s  de  
longitud y 10 cen tím etro s de grueso, ó 16 p iés po r cu a tro  
pulgadas castellanas. ;

2.a Su calidad se rá  de veta  se g u id a , s in  pasm os % n u 
dos , veteaduras, p icad u ras y  perfec tam en te  seca.

3.a Será desechada toda la m ad era  q h e  ado lézca  de  
los an te rio re s  defectos al v e rificar su  reco n o c im ien to  e ñ  
la F á b r ic a , y  d e  cuen ta  del co n tra tis ta  « a  te p b s ic ío n  in 
m ed ia tam en te  y los gastos q u e  este cam bio  orig iné; * 1 »•

4.a El co n tra tis ta  se o b lig a rá  á  e n tre g a r  e a  :lo s  a lm a 
cenes de este Establecim iento  700 cab iro n es c a rn e .lo s  q u e  
van  expresados en  dos plazos fie á 350 cada u n o , m edian* 
do e n tre  ellos el período de seis m eses, cuando , más* ;

5.a La p rim érá  en trega  d eb erá  ten e r  efecto áfilas d e l 
té rm in o  de 30 dias desde  qu e  Se le co m u n iq u e  á l c o n tra 
tista  la aprobac ión  del rem ate .

6.a S erán  de cu en ta  del rem a tan te  los gastes d e  e s c r i 
tu ra  p ara  a fianzar e l co n tra to . ¡ 1 /

7.a E l precio  m áxim o fie cada oab iro n  se rá  el de  í t  
reales v e lló n , puesto  en  los alm acenes fie e sta  :Fáb?icn¿ . »

8.a ^ No se a d m itirán  proposic iones q u e  excedan  d e l.ti
po señ a lad o , y  que no  se h a llen  a rreg lad as  a l  m odelo 
ad jun to . ? J  v / .. .

9 a Las proposiciones se p re se n ta rá n  eó  pliegos ceb 
rados hasta  nlefiia hora  an te s  de co n stitu irse  e l t r ib u n a t  . 
de subasta  , acom pañadas dé u n  docum en to  q u e  acrpfihé 
h a b e r liecho el depósito  de  1.500 rs . vn . é n  la cajá d é l : 
E stab lecim ien to , com o g aran tía  d e  ellás; - ¡ ?

10. Si g n tre  las p roposic iones h u b iese  dos ó m ás igua* , 
les y adm isibles, co n te n d erá n  sus; a u to r e s u n t r e  sí a  la  ; 
viva voz y á la baja po r u n  cu arto  de h o r a , tr a s c u r r id o  , 
el cual, si resu lta se  em pate  y n in g u n o  qui^iéi’a  m qjo rar (a 
su y a  , decid irá  la suérfe . s;

4 1. E l a u to r  fie la p roposic ión  qu e  resu lta se  a centella  
estará  obligado á firm ar el a c ta  fié rem a te  con lós señ o rea  
del t r ib u n a l de s u b a s ta , v  su  depósito se  re te n d rá  eií 
caja hasta la te rm in ac ió n  del com prom iso .

¿ 2 .  El pago de la  m adera  se h a rá  p o r la caja del Es>* 
tab lecim ien to  en  cu a tro  plazos iguales do á m es cada áno^ 
rep resen tan d o  cada plazo el valor de la cu arla  p a rte  del 
im p o rte  to ta l de ella; pero  no  se p rocederá , á v ^ if ic a iy  
n in g tm  pago sin  que ex ista  en alm acenes el tan to  de, as- 
peeie, cuando  m én o s, que  re p re se n te  el va lo r del ab o n a .

Modefo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  p o r sí ó á n o m b re  de Don 

N. N . , se com prom ete  á e n tre g a r  en los a lm acenes de la  
P iro tecn ia  m ilita r fie Sevilla los 709 cab irones de m adera  
de h ay a  que  se sacan  á pública subasta  al p recio  d e . . . .  
reales vellón cada uno, siendo  de las condiciones e s tip a  - ’ •• 
ladas y som etiéndose á las dem ás del pliego d e  e lla s  / f ie  
que ha sido en te rad o . : ;

(Fecha y firm a del lic itador.)

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribania.de Cámara de InT 

dias.—En virtud de providencia do la Alcaldía mayor del distin
to del Sur de Santiago de Cuba, auxiliada por otra de la Sala se
gunda y de Indias de e3te Tribunal Supremo , se cita, llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento dé D. Marcelino González, natural de Burgos, con
sistentes aquellos en 587pesos 7 centavos, y en los muebles, ro
pas y alhajas, valorado en 44 pesos 20 centavos, con algunas res
ponsabilidades que cubrir por deudas contraidas, á íin de qué 
los que sean ocurran á dicha Alcaldía mayor dentro del término 
de cuatro meses, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio ; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1864.—Rogelio Montes, habilitado.

D. Manuel Camacho Gracian, Abogado de los Tribunales dé 
la nación, Juez de paz de esta ciudad é  interino de primera ios^ 
tancia de esta y su partido. .

Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 
intestado de Antonio y Diego de F lores, ocurrido en íá villa de 
Puerto Real, y se llama á todos los que se crean para heredar
les con derecho preferente á José de Flores, bijo y  nieto respécr 
tivamente de aquellos, á fin de que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito dentro del 
término de 20 dias, contados desde la fecha de su.publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; ad virtiéndoles que de no comparecer 
dentro del referido término les parará el perjuicio que haya 
lugar. ;
J San Fernando 28 de Setiembre de 1864.—Manuel Camacho' 

Gracian.==Emilio Gasas._ ^ .___ _ _  r ^1973.,

En virtud de providencia del Sr. D  ̂Ricardo Chacón, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de es;ta-Uá/. 
pital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Vi
cente Rey ter, se cita, llama y emplaza por medióMfel"pr^fehtfe 
y térrtíinó de 39 dias ■á4,D:'3'Ó'Sé
rezca en dicho Juzgado, por sí ó por péfsobú competente
mente autorizada al efecto, para hacerle sabor eierta^puovidenn , 
cia recaida en los autos promovidos á instancia de Doda Acte- 
laida A rbizny Laguna coniD. Carlos Marrón ^obre que seí re
conozca á aquella como due«a*de 4 0 acciones dél'Baáiíóó fie^Eg^ 
p a ñ a , números 30.249 al 30.258, de  á 2.000 rs<nomioáles éada 
una, y citarle de eviecion á  fin de que salga á Bicho plettoláda - 
defensa de; D; Ramon-de Aguirre y Laufefoéin ,yjué á  su verz^lp ■* 
ha sido á instancia del demandado por proceder' de aquéllos v 
las acciones reclamadás fbajo'apercibimiento qqe de no compás 1 
recer le parará el perjuicio que haya lugar. * . : . 5 *

Madrid 26 dé Octubre d e d 864.=R ey ter. ¡ 4984 i ’

D. GinéS Palau, Juez dé paz letrado, Regente’ddl Jüz^adó d é ; 
primera instancia del distrito de San Beltran dé 3á cíqdafi tíóJ 
Barcelona. * .... ‘

Por el presente y en vista de lo acordado en virtud fie es* 
crito presentado por D. José Brugada del Carril, agénte d&ne
gocios colegiado de esta ciudad, en los autos que D. Juan José 
Aranda, del comercio que fué dé Madrid, prom btíó ccmtrá Don 
José Mariano Feitto, se cita á los herederos del expresado ■ Arar 
na para que en el término de nueve diás comparezcan en los, 
referidos autos á usar de su derecho; apercibidos de qué no ve
rificándolo les parará el perjuicio'que haya lugar.'
, Dado en la ciudad de Barcelona á 24 de Octubre de 1864 —  

Giné6 Palau.=Por m andado. de S. S.,. Manuel Catalan , Escri- 
baño. - «' • -  ̂ ' • 4977 /

D. Juan Crisóstomo Esquivel, Juez d e  primera instancia fiel 
distrito fie -Santo Domingo de esta ciudad y supartido  &e. .

Por el presente se convoca á cuantas personas conserven 
en su poder ó sepanuuál sea el paradero de lofc conocimienfós^ 
que siguen: ■ ‘

Uno atstorizado por el¡ Capitán Maestre dé la -fra^átá' españo
la nombrada Casualidad, D. Aparicio Elorriaga, de 33 cajas fie 

, azúcar blanco y 22 de azúcar quebrado, embarcadas éii el 
puerto de la Habana en el mes dé Noviembre de 4804 á la! con- 

= signacion y de cuenta y riesgp. de> D. «Francisco JiqienezÓMa- 
fíoá; y otro del mismo Capitán Maestre fiel (M'opio buque, d p i7 
Pajas de azúcar blanco y 44 fie azúcar Quebrado’, tomadas en 
dicho puerto y feeba’á la censighadiMi y  efe cuenta y  nesgo fia! 
citado D. Francisco iJkhenez VÉánon , eúyeé «óhoCim1entb6^4say, 
padecido extravío; y prevengo á las mencionadas personas que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por



la Escribanía del infrascrito á. entregarlas ó dar razón de cuál 
sea su paradero; bajo apercibimiento de que su falta de compa
recencia les parará el perjuicio que haya Jugar, pues así lo téa- 
g<rmafídadd «en previdencia dictada en el dia de ayer á solici
tad deD. Emilio Jiménez Castañer, de este domicilio, por sí y  
á nombré de los demás sucesores de su difunto abuelo el Don 
Ff^ncisco Jiménez Maiñón, propietario que era de los artículos 
contenidos em dichos conocimientos.

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Octubre de 1864 — Juan' 
Cfiaéetonio, E sq u iv é is José Avila y Liceras. 4 985

El Doctor D. Lorenzo Cubero de la Torre, Juez de paz de 
esta ciudad de Segovia, y  como tal Regente de la jurisdicción 
ordinarja de la misma y. su partido por ausencia del Sr. Juez 
propiétárlo en virtud de ficéncia &c.

Por el presente y en virtud de providencia dictada con esta 
misma fecha en los autos de concurso de acreedores á los bie- 
nés de D. Tomás Sacristán y Entero, vecino que fué de esta ca
pital, sé convoca y cita á D. Ramón Parada, sus herederos ó 
causahabientes, á fin de que personalmente ó representados en 
forma legal comparezcan en este Juzgado, por la Escribanía de 
número del que refrenda, dentro del improrogable término de 
39 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á percibir la sumá que se les adeuda del 
crédito graduado al D. Ramón en segundo lugar, á nombre de 
D. Diego Parada , por sentencia de 31 de Mayo del año pasado 
de 1836; bajo de apercibimiento que de no verificarlo les para
rá perjuicio, y  se procerá á satisfacer el crédito al acreedor sub
siguiente en grado.

Dádo en Segovia á 13 de Octubre de 1864. =  Lorenzo Cube
ro.— El actuario, Gabriel Leonor Menendez. 1878

al>. Nicolás de tíáedo, Jaez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presénte cito, llamo y  emplazo á Juan del Amo Iñigo, 
álias Bizcocho, para que en el término de 30 dias se presente en 
la cárcel de este partido, cuya prisión está acordada, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye en este mi Juzgado y Escribanía del actuario 
pojr atribuírsele el Ifiirto de un capote de monte de la propiedad 
de Tomás de Lúcgs; apercibido, si no lo verifica en dicho térmi
no, de declararle contumaz y  rebelde, siguiéndose la causa en su 
ausenoia y  rebeldía, haciéndose las notificaciones y  demás di
ligencias que respecto del mismo ocúrran con los estrados del 
Juzgado. '

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Gctubré de 1864.—Nico
lás de Haedo.—Por mandado de S. S., Toribio Hernández.

' 1887

tí. Jerónimo Sánchez y Sañudo, Juez de paz é interino de pri
mera instancia por disfrutar de Real licencia el señor propieta
rio, de esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por él presente y  én Virtud de providencia que tengo acor
dada én él espediente de ábintéstato prevenido al fallecimiento 
de Francisco Espinosa, natural que aparece ser de Montauban, 
departamento de Zaru y  Garonne, en Francia, ocurrida por el 
desb^rrilámiento del tren de balastaje que desde Santa Cruz se 
dirigía á Almuradiel el dia 7 de Diciembre último, en el cual 
desempeñaba el cargo de guarda-freno, se cita á los parientes 
que se  crean con derecho á heredar al Francisco Espinosa para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de éste edicto en la G a c e ta  oficial, comparezcan en este Juzga
do, y por la Escribanía del actuario que refrenda, á justificar en 
debida forma y por medio de Procurador competentemente au
torizado su parentesco con el Espinosa ; teniendo entendido que 
de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 19 de Octubre de 1864.=Jerónimo 
Sánchez y Sañudo.=Por su mandado, Alfonso Montalro.

■í -  1889

El dia 13 del corriente desertó del presidio del Canal de Isa
bel II el confinado en él mismo Juan Escudero Calvo, natural de 
Encinas, provincia de Valladolid, avecindado en 1858 en Bar
celona, hijo de Matías y de Casimira, de edad hoy de 25 años 
soltero, de oficio escribiente, cuyas señas son pelo castaño oscu
ro, Cejas id., ojos pardos, nariz regular, cara larga, boca regu
lar, barba poca, color pálido, estatura cinco piés y una pulgada, 
que extinguía 18 años, tres meses y 20 dias de presidio.

Y para su busca, captura y remisión con toda seguridad á 
mi disposición por las Autoridades y agentes encargados déla  
vigilancia pública, he acordado la publicación del presenté anun
c io  e n  la G aceta d r M a d r id , esperando que caso de ser habido 
se remita con las seguridades correspondientes.

Dado en Tamajon á  19 de Octubre de 1864.— Quintín Aza- 
iias.=El actuario, Ignacio Gamo. 1891

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Pedro, 

Antonio, Ramón, José María y Pedro Torres, vecinos que pa
rece ser, los dos primeros de Nerpio, el tercero de Socoba y 
los dos últimos de esta villa, para que en el término preciso de 
30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado á fin de recibirles declaración de inquirir en la causa 
que £e sigue contra Salvador Martin y Alvarez y otros sobre 
qtíimera la noche del 23 al 24 de Agosto último, saliendo heri
dos varios sujetos, y de cuyas resultas falleció á Jas pocas horas 
el gltancr Gregorio de Torres; teniendo entendido los enunciados 
cinco gitanos que de no presentarse en el término prefijado se 
continuará el proceso en ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuacioLies con los estrados del Tribunal, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Yeste á 22 de Octubre de 1864.—Tomás Moya.= 
Por m andado  de S. S., Saturnino Genjor. 1902

D. Manuel Grijalva', Juez de primera instancia de esta villa 
de Villalpando y su partido ácc.

Hago saber que el Licenciado D. Francisco Piñeiro estuvo des
empeñando interinamente el Registro de la Propiedad de este 
partido desde el dia 17 de Junio hasta el 28 de Octubre de 1863, 
verificándolo también en el propio concepto desde este último 
dia hasta el 21 de Enero del corriente año el Licenciado D. Ap- 
fconio Martin Qtiiñtana, y tanto el uno como el otro depositaron 

la xcuqrta parte de h morarás e i la sucursal de esta provincia

de Zamora ; y con el fin de que puedan retirar dichos depósitos, 
se anuncia por segunda vez en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G aceta de  M a d r id , en conformidad á lo. dispuesto en el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, para que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra; los 
indicados Registradores interinos. *

Dado en Villalpando á 19 de Octubre de 4864.—Manuel Gri- 
ijalva.=~3por su mandado * Modesto Rodríguez. 1871

D. Waldo Aud, Juez de primera instancia de Sarria, provin
cia de Lugo.

Por el presente hago saber á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y  demás Autoridades de protección y  seguridad pública, 
que habiéndose seguido causa en este Juzgado contra D. Manuel 
Alvarez Fernandez, álias Carracedo, natural de San Verísimo de 
«Celanova provincia de Orense, de 22 años de edad, ambulante 
sin fijo, paradero por quebrantamiento de sentencia y penado 
por resuttado de la misma en tres meses de arresto mayor y 
accesorias; y como se halla ausente sin ser habido para extinguir 
la pena indicada, acordé de conformidad con el Promotor fiscal 
encargar su captura á dichas Autoridades, y anunciarlo por medio 
de la G aceta oficial para mejorjconseguirlo; y ruego por lo tan
to á las mismas que si fuese habido se le conduzca con seguri
dad á mi disposición al fin indicado, en lo cual se interesa el 
mejor servicio, quedando al tanto obligado.

Dado en Sarria á 15 de Octubre de 1864.=Waldo Aud.=De 
jnandado delSr. Juez, Juan López Yañez. 1855

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Á pesar de haber celebrado sesión 1a Conferencia 
de Viena el dia 25, no se habia firmado el tratado de 
paz. El estado de las negociaciones, según la Corres
pondencia qeneral, era m uy satisfactorio.

La Gaceta de htberfeld  publica el texto del des
pacho dirigido por el Gabinete de Berlín al Gobierno 
austríaco contestando á las manifestaciones hechas 
para  resolver la cuestión comercial, cuyo despacho 
guarda consonancia con las noticias que acerca de 
este asunto hemos nublicado.

Según anuncian  de Viena el 25, parece que los 
Diputados de Galitzia han resuelto tom ar parte en las 
deliberaciones del Reichsrath.

E l E m perador de los Franceses, después de presi
d ir el Consejo de Ministros, salió el miércoles d eS ain t- 
Cloud con dirección á Niza. Se hab rá  detenido en 
Lyon aquella noche, y al siguiente dia habrá ido á 
Tolon á fin de rev istar la escuadra de evoluciones é 
inspeccionar el arsenal y los astilleros de la Marina. 
El Marqués de C hasseloup-Laubat, Ministro del ra 
mo, habia llegado á Tolon el 25, acom pañado del Ca
pitán de fragata D uperré , con el objeto de cum plir 
las órdenes del Em perador. Tam bién se hallaba en 
aquel punto el Director de construcciones navales M. 
D upuv de Lome.

El E m perador llegaría an teayer á Niza.
El Vicealm irante Conde B ouet-W illaum ez, Jefe 

de la escuadra de evoluciones, habia adoptado las 
disposiciones convenientes para poder fondear en 
V illafranca en el caso de que el Soberano de Francia 
quisiese ir por m ar desde Tolon á Niza. La fragata 
acorazada Solferino estaba dispuesta para  recib ir á 
S. M. Im perial, y le acom pañarían la Gloire y cuatro 
va ñores.

A nuncia La Patrie e 1 fallecimiento del A lm irante 
Romain Desíossés, ocurrido recientem ente en París.

Noticias de Francfort, fecha 26, aseguran que el 
E m perador de Rusia llegará á S tu ttgard  el 31 de es
te mes.

Se espera al Príncipe de Gales el dia 1. de No
viem bre próximo en Darmstadt, donde visitará á su 
herm ana la Princesa Alicia.

Las últimas correspondencias de los Estados-Uni
dos mencionan varios descalabros experim entados 
por los federales. La efervescencia con motivo de las 
elecciones aum entaba en aquellas provincias.

INTERIOR,
MADRID.—La Real Academia Española de Arqueolo

gía y de Geografía se reunirá el domingo 30 de Octubre, 
á las doce y inedia del dia, para celebrar sesión ordinaria 
en el local de costumbre, Real Cámara de su Presidente 
el Infante D. Sebastian , con objeto de d;>r cuenta de una 
Real órden muy importante, y de oir la disertación de 
un Académico de número sobre objetos de su instituto.

  Como estaba anunciado, y á pesar del mal tiempo,
anteayer tuvieron lugar en el hipódromo de la Casa de 
Campo las primeras carreras de caballos de la presente 
temporada.

Él primer premio , que era de la Dirección de Cara
bineros, lo obtuvo el caballo Vad-Rás, propio de D. Fer
nando Fernandez del Rio.

El segundo, de la Sociedad, lo ganó Floreffe, del Du
que de Fernán-Nunez.

El tercer premio, también de la Sociedad, lo obtuvo 
Morotalla, del Duque de Frias.

El cuarto premio, del Ministerio de la Guerra, lo gafnó 
Oscar, del Duque de Fernán-Nuñez.

La última carrera, en la que podían tomar parta ca
ballos de toda clase , la ganó Trapisonda, propio de Don 
Lúeas Ramos. • í

i— El i .* de Noviembre próximo darán principio en la 
ilgesia del Cármen calzado los solemnes v devotos ejerci
cios que la piadosa Archiconfraternidad dél Mes de las 
Animas celebra todos fós años por las noches durante el 
expresado mes en sufragio dé los fieles difuntos , habién
dose encargado dé latpredicaron varios oradores conoci
dos ventajosamente por su elocuencia y fervor religio
so. El dia 2 y 3 t habrá por la mañana Infsa con vigilia, 
celebrándose todo el mes misas rezadas por los herm a
nos que han fallecido y por ios qúe contribuyen con sus 
limosnas para estos sufragios; advirtiendo son privile
giados todos los altares de la iglesia donde se halla esta
blecida la Archiconfraternidad, á la que han concedido, 
jadeipás de muchas indulgencias parciales, cuatro plena- 
•rias Su Santidad , el Sr. Nuncio apostólico, el Sr. Arzo
bispo de Toledo y otros «Sres. Prelados.
— Según las noticias que se reciben, en todas las pro
vincias de España ha llovido estos últimos dias abundan
temente, y en todas se están haciendo los trabajos de la 
sementera* á gusto de los labradores y con la debida opor
tunidad. Esto, después de una cosecha abundante, hace 
descender el precio de los granos en los mercados prin
cipales, y en algunas poblaciones ha sido causa de que 
se haya rebajado también el del pan.

a l i c a n t e  27 de Octubre. —  Los estudios del ferro
carril de Alicante á Murcia , que llevan á cabo con una 
actividad extraordinaria los Sres. Gallego y Y erdier, to
can cási á su término^ ¿

Interesado tan vivamente el público en el éxito de es
ta empresa, que ha de ejercer tan poderoso influjo en el 
desarrollo de la actividad comercial y la riqueza de nues
tra provincia , creemos oportuno tenerle al corriente de 
sus progresos y darle á conocer cuantos detalles conduz* 
can á apreciar su estado.

Los estudios de dicha línea se hacen con una exacti
tud tan minuciosa , que su conjunto puede calificarse de 
un proyecto de lujo. >

El plano general está ya terminado, dejando ver el 
trayecto total de la via, algunas de cuyas secciones m ar 
can una línea perfectamente rec ta , siti que las curvas 
sean violentas en ningún punto de ella , así como las 
pendientes, que en ninguno tampoco llegan al 1 por 106.

La línea parte de Alicante, siguiendo paralela á la  pla
ya del Babel, en una situación semejante á la que tiene 
el camino de Mataré , y continúa por el litoral pasando 
por el huerto de Palmeras del Cármen hasta más allá del 
barranco de Agua Amarga, en cuyo punto tuerce á la 
derecha para buscar el Portichuelo de Elche.

Después continúa recta hasta cerca de Orihuela , en 
donde forma un ángulo, del cual parte un ramal á Tor- 
revieja ; y atravesando en seguida la parte más poblada 
y feráz de la huerta de Orihuela, poniendo en contacto 
los pueblos de Crevillente, Almoradí, Callosa y demás, 
cruza el rio Segura á través de un elegantísimo puente, y 
sigue en dirección ó Murcia.

En todo el trayecto hay numerosas obras de fábrica 
para salvar los acueductos y acequias de que está cubier
to el te rreno ; pero en general estas obras son de poco 
coste, así como toda la v ia , reducida en su mayor parte 
á terraplenes y algunos insignificantes desmontes.

La estación de Alicante , que deberá estar situada en 
las inmediaciones de la fábrica del gas, ha do ser, según 
el proyecto del Ingeniero Sr. Moreno, un edificio elegan
tísimo y cási'monumental, que en todos sus detalles reve
la el buen gusto de su autor.

Consta de tres cuerpos de bella furma, con un coro
namiento graciosísimo, llevando en la parte baja grandes 
galerías cubiertas que den paso á los carruajes, a fin de 
que los viajeros puedan pasar desde sus coches á los de 
los trenes sin molestia de ninguna clase, cualquiera que 
sea el estado de la atmósfera.

En resúm en, el proyecto en todos sus detalles de eje
cución es excelente, y revela la inteligencia de los que lo 
llevan á cabo. (El Comercio.)

ZARAGOZA 27 de Octubre.— El General Lersundi ha 
pasado una escrupulosa revista á los cuerpos de infante
ría que guarnecen esta plaza , quedando, se°un hemos 
oido , altamente complacido del brillante estado de todos 
los regimientos, cuyos Jefes han merecido por ello al in
teligente General muy lisonjeras frases. ( Correo de Ara- 
non.)

CORUÑA 25 de Octubre.—Escasean las existencias de 
azúcares, y sus precios figuran entre 45 á 46 rs. arroba 
la ciase dorada, 47 á 49 los claros y floretes, y á 54 y 58 
los blancos, según calidad. Ha llegado al lazareto de Vigc 
la corbeta Eloísa conduciendo 500 cajas de este dulce 
cuyas calidades y precios aun no conocemos.

El cacao de Caracas* legítimo de la Guaira , se vende 
sobre 7 i pesos sencillos la fanega de 110 libras castella
nas. Los del Golfo sostienen el precio de 48 á 50, segur 
clase. Este fruto abunda en nuestro mercado.

El cacao de Guayaquil se mantiene escaso y caro 
Las ventas al detall se realizan á 35 ps. sencillos fanega

Los aguardientes de caña no guardan relación con el 
coste en los puntos productores, Se han realizado algu
nas pequeñas partidas á 46 ps. pipa.

El de anís de Cataluña se ha cedido á 45 ps. pipa er 
poca demanda.

Los jabones de Málaga se venden paulatinamente é 
41 y 41 y un cuarto pesos quintal gallego.

Abunda el arroz de Valencia, y está ofrecido á 91 rea
les quintal castellano en el muelle.

También el aceite de Andalucía está bastante encal
mado: las últimas transacciones de este líquido se han 
verificado á 54 rs. arroba.

En vinos sus precios son nominales entre 24 y 3C 
pesos fuertes pipa, según clase.

Los cueros al pelo siguen sostenidos á 30 cuartos 
libra castellana.

Escasea la grasa de sardina, y se vende al detall á 70 
pesos pipa.

La sardina prensada en tabalitos de 1.200 sardinas se 
ha vendido, á 33 rs. millar.

El bacalao de Noruega se detalla á 205 rs. quintal 
gallego. ■

Ha tenido lugar la venta de algunas partidas de trige 
á 43 y medio y 44 rs. ferrado.

La cebada sostiene el precio de 13 rs. ferrado.
Las harinas de primera se venden á 20 rs. arroba: 

á 47 y medio y 48 las de segunda, y á 15 y 46 las di 
tercera

Las habichuelas del país escasean, y pretenden K
rea lp .s  fo r r a d o .

En cuanto á cambios, nada importante podemos indi
car á nuestros lectores por la absoluta carencia de papel 
que se observa, y por esta razón esperaremos á dar una 
nota exacta tan pronto como trascurran algunos diás y 
tengamos más datos de los que hoy poseemos. [Diario.)

VARIEDADES.

EL VIAJERO SPEKE.
No es la bala la que mata; es el destino, dicen los 

árabes.
Esta sentencia del fatalismo me ocurrió ayer (!) al re

cibir la noticia de la muerte del célebre viajero Speke, 
qu ien , después de haber afrontado los más terribles pe
ligros , fué víctima, de regreso á Inglaterra, su patria, de 
un sensible accidente de caza.

El ilustre viajero que en tantas ocasiones habia medi
do £us fuerzas con leones y panteras, acompañaba á uno 
de sus amigos en las inmediaciones de Chippengham , y 
se entretenia en cazar: al escalar un muro de algunos 
pié&de altura, tropieza su fusil con una piedra; sale el 
tiro, y el infortunado Speke cae muerto.

Tan infausta noticia llena al punto de duelo al mundo 
geográfico , y con razón, puesto que acababa de perder á 
uno de los más intrépidos y más insignes viajeros de los 
tiempos modernos. A él S3 debe la solución, á lo menos 
parcialmente, del famoso problema de las fuentes del 
Nilo.

Hace seis meses próximamente, poco después de su 
vuelta á Inglaterra, que tuve la dicha de ver al Capitán 
Speke: era un hombre de elevada estatura y de fisono
mía expresiva. Su mirar profundo, su frente meditabun
da, revelaban al primer golpe de vista una inteligencia 
privilegiada. Su larga barba de color rubio oscuro en 
forma de abanico, que le llegaba á los hombros, le carac
terizaba como uno de los tipos más marcados de la Gran 
Bretaña. Hablaba con bastante claridad el francés, pero 
con7dificultad aparente: hablando poco cuando estaba 
en una reunión de confianza , no temía elevar la voz ante 
una asamblea numerosa, y trazar á grandes rasgos los 
principales episodios de su vida aventurera. Acuerdóme 
de haber oido su palabra enérgica y vibrante en una de 
las sesiones de la Sociedad de Geografía; pronunció en
tonces un largo discurso en inglés ante un centenar de 
personas , las cuales aplaudieron sin haber comprendido 
en su mayoría una sola frase.

Hé aquí en resúmen la biografía de aquel insigne via
je ro :

Después de haber vivido por espacio de 40 años en la 
India, resolvió el Capitán Speke dedicarse á explorar los 
parajes sub-equatoriales del Africa; desde entonces se 
consagró á tan peligrosa empresa con una energía y cons
tancia inquebrantables.

En 4857 se asoció al Capitán Burton; desembarca en 
Mombás (costa oriental del Africa), remonta algunos rios, 
penetra en comarcas enteramente desconocidas, y vuelve 
á Zanzíbar después de algunos meses de viaje; pero aque
lla no fué más que una excursión de ensayo.
■ Bien pronto los dos viajeros Speke y Burton se lanzan 

hácia el centro del Africa meridional ; atraviesan el país 
de Ouniamesi, ven el magnífico lago Tanganyika , y se 
convencen de que en lugar de un gran lago, como ha
bían creído los misioneros , eran cuatro los que existían 
en aquel punto, de los cuales el más occidental era el que 
se extendía delante de ellos.

Sus excursiones en las riberas y en las islas de aque
lla inmensa superficie de agua, contienen curiosas y ori
ginales observaciones etnográficas: Speke hoce notar, por 
ejemplo, que los indígenas de color oscuro están dotados 
generalmente de un carácter más apacible que las tri
bus de color claro : observa igualmente que-los salvajes, 
al abandonar la vida de cazadores por la agrícola, p ier
den el earáter fiero y belicoso de su fisonomía, aparecien
do tristes y poco sociables.

Una de las plagas más temibles de aquellas regiones 
ecuatoriales son los mosquitos: el Capitán Burton fué de 
tal modo asediado por tales insectos, que estuvo á punto 
de perder la vista y el oido; enfermó , y no pudo conti
nuar su viaje.

Por aquel tiempo hizo Speke una excursión hácia el 
Norte y descubrió el lago Oukerevé ó Nyanza, al que de
nominó naturalmente Victoria, nombre con justicia ve
nerado, que los ingleses prodigan poniéndolo á casi to 
dos sus descubrimientos, y que se encuentra repetido más 
de 200 veces en las cinco partes del mundo.

Esta exploración, llevada á tan feliz término , hizo sos
pechar al Capitán Speke que el Nilo debia tener su naci
miento en el lago Oukereve; pero renunció por enlónces 
á nuevas tentativas por adquirir la certeza de su sospe
cha, se reunió á Burton, y juntos se embarcaron y vol
vieron á Inglaterra.

El viaje que habían hecho Speke y Burtón no sirvió 
para estrechar sus relaciones : por el contrario , la amis
tad íntima que los ligaba á su partida se convirtió á su 
vuelta en rivalidad, y se batieron, cruelmente con epigra
mas, caricaturas y folletos que ellos creían ingeniosos, 
pero que en realidad solo sirvieron para desprestigiarlos 
en el concepto público.

Tan ridículo duelo turbó durante algún tiempo sus 
mútuos proyectos de viaje.

Por fin Burton partió para América; y sin competidor 
entonces Speke, se aferra de nuevo y con más energía 
á su proyecto de exploración del Africa central, toma por 
compañero al intrépido joven Capitán Grant, y desem
barca en Zanzíbar en 486o.

Aventúrase en el interior del Africa con un destaca
mento de hombres que tenían idea equivocada acerca de 
las costumbres y carácter de su Jefe, á quien tomaron en 
un principio por antropófago; porque , hay que recono
cerlo, si nosotros hacemos de los negros un retrato muy 
poco lisongero, los negros por su parte tienen de nosotros 
una malísima idea, y la frase caníbal como un blanco ha 
llegado á ser entre ellos un proverbio. Comprenderase 
por lo tanto cuántas deserciones causó en la caravana tan 
desventajosa opinión; Speke y Grant pasaban por antro
pófagos, y sus secuaces se figuraban que eran conducidos 
al interior para ser devorados con más comodidad por 
sus Jefes.

Después de algunos meses los dos Oficiales pueden por 
fin gozar del bellísimo panorama que les ofrece el lago

(1) Este artículo nocrológico escrito por Mr. Ricardo Cortam- 
bert salió á luz en La Patrie del 23 de Setiembre.

Victoria; costean las riberas occidentales; penetran en el 
reino de Ouganda, al cual dieron el sobrenombre de Jar
dín del Africa ecuatorial, y llegan á ser huéspedas del ex
céntrico y sanguinario Soberano Mtésa.

Dos palabras acerca de aquel grotesco potentado: Mté- 
sá anda cási desnudo, y se atiene más á la etiqueta que un 
Emperador del celeste Imperio. A fin de poder aproximar
se á é l , Speke se anunció como un Principe de la más 
elevada alcurnia, y el Soberano se mostró muy orgulloso, 
muy contento: el recurso fué eficaz, pues desde aquel mo
mento, creyéndose Mtésa visitado por un Príncipe extran
jero, abrió de par en par las puertas de su palacio.

El Monarca se familiarizó muy pronto con nosotros, y 
su bondad nos costaba muy cara; pues á todas horas te
níamos que regalarle armas;instrumentos de física, obje
tos de vidrio &c.; aquel excelente Rey recibía con distin
ción á los recienvenidos, pero los despojaba privándoles 
de todos sus recursos.

A fin de intimidar al Soberano , Speke da mues
tras de su habilidad en la caza : en cierta ocasión le 
desafían á matar cuatro vacas en un m inuto: accede Spe
ke, pide á Mtésa un rewolver que le habia regalado, y 
algunos segundos después las vacas yacen en tierra. «Sin 
embargo, la última, dice el intrépido viajero, que habia 
yo herido levemente, intentó arrojarse sobre mí, y tuve 
que rematarla con el quinto tiro del rew olver; hecho ma
ravilloso en alto grado, que me valió entusiastas aplau
sos , haciendo el obsequio dé las cuatro víctimas á mis 
compañeros de expedición.

»El Rey cargó en seguida su carabiria, y entregándola 
á un paje le mandó que fuese á matar un lum bre en el 
otro patio. El paje partió; á poco oimos una detonación, y 
luego lo vimos llegar con aire de satisfacción y con tan
ta arrogancia como si hubiese matado un pájaro.

— » ¿ Habéis desempeñado vuestra comisión ? le p re
guntó el Rey.

— »¡Perfectamente! respondió el verdugo novel.»
Esta escena de costumbres puede dar una idea exacta 

de la crueldad de los habitantes de Ouganda.
Dejemos á Mtésa y sigamos á Speke en una excursión 

importante que hizo al Norte del lago Victoria, la cual dió 
por resultado el descubrimiento de un anchuroso rio que 
sale del lago, y que, según todas las probabilidades, es 
uno de los brazos principales del Nilo. Los viajeros han 
descrito con frecuencia las impresiones que experimen
taron a la  vista de aquella grande arteria buscada tinto 
tiempo hace , verdadero Proteo que paréela huir siempre 
delante de los investigadores.

Los ingleses se acordaron en aquel momento de Fran
cia, y dieron á la embocadura del rio el nombre de Canal 
Napoleón: de esta suerte el nombre de Napoleón aparece 
dos veces en el estanque del Nilo; en el nacimiento del 
rio con Napoleón III; en su embocadura con Napoleón I; 
cuyo recuerdo será eterno en el Egipto.

Las aguas del lago Victoria se lanzan hacía el N. O.: fran
quean una cadena de rocas graníticas y forman una ca
tarata de hermosa perspectiva, que Speke denominó Cui
da de Rtpon , en honor del Presidente de la Sociedad geo
gráfica de Londres.

En seguida se ensancha el rio; re extiende por e l ' 
país de Ounyoro, y se inclina bruscamente hácia el O. 
En aquel punto fue dorftle los viajeros tuvieron la fatal 
idea de abandonarlo; en lugar de costear sus riberas se 
dirigieron hácia el N ., atravesando las comarcas de Kidi 
y Madi, y aseguran haber encontrado la misma corrien
te de agua 40 leguas más allá; por desgracia esta aser
ción no pasa de una hipótesis.

Desde entonces Speke y su compañero se encontra
r o n  en país conocido; siguieron un itinerario que Peney 
y Bono habían marcado, y llegaron á Khartoum al co
mienzo del año 1863.

Hé aquí la obra del ilustre viajero, cuya pérdida la
mentamos en estos momentos :

Sin duda se harán objeciones acerca del valor de se
mejantes empresas : algunas personas dotadas de un ca
rácter eminentemente práctico preguntarán: «¿Q ué 
ventajas puede proporcionar á la humanidad el descu
brimiento de los manantiales del Nilo? Es un capricho 
científico interesante, no hay duda, d irán , pero de todo 
punto inútil.»

Pues b ien : me propongo convencerlos de la utilidad 
de todos los grandes viajes.

Hasta ahora el Africa se halla cási muerta para el res
to del mundo. La civilización se ha paseado, digámoslo 
así, por las costas, sin avanzar jamás hasta el corazón 
del país: es preciso que llegue allí algún dia , y este es 
precisamente el fin que se conseguirá cuando se conozca 
mejor el origen del Nilo.

Que esta inmensa arteria salga, como puede ya supo
nerse con fundamento , del lago Victoria, hé aquí encon
trada la clave vital del Africa: se establecen relaciones 
entre el Egipto y el centro del continente; se abren co
municaciones entre el lago Victoria y Zanzíbar. Todo se 
anima, todo se trasforma.

Los viajeros q u e , como Liwigstone , Speke y Grant, 
han expuesto su existencia explorando el Africa meridio
nal, merecen bien de la humanidad.

ANUNCIOS.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO SEIS ESCRITURAS DE 
imposición en la antigua Caja de Consolidación á favor de 
la Venerable Orden Tercera de San Francisco de la ciudad 
de Utrera , se suplica á las personas que tengan conoci
miento de su paradero se sirvan avisarlo á la calle do 
Cádiz , núm. 9 , cuarto segundo de la derecha , donde ha
bita el que suscribe , apoderado de la expresada corpora
ción, á cuyo efecto se ponen á continuación la fecha, 
número y capital de las citadas escrituras, á saber:

Una otorgada en 49 de Febrero de 4800 , señalada con 
el núm. 771, su capital 9.345 rs.

Otra de 4.® de Setiembre de 4800, núm. 40.884, por 
46.901 rs.

Otra de 6 de Marzo de 1801 , núm. 4.525, de 9.24 4 rs.
Otra de 48 de Setiembre de 4801 , núm. 40.885, por 

2.720 rs.
Otra de 20 de Setiembre de 4801, núm. 10.886, de 

5.512 rs.
Y por último, una otorgada en 4 de Marzo de 1807, 

por rs. vn. 6.855 con 14 mrs.
Madrid 28 de Octubre de 4864.—Agustín Olguera.
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SANTOS DEL DI A

San N arciso, Obispo, y Santa Eusebia, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia ia  de Octubre de 4864.

rBMPXRATÜRÁ 8:1 CBAD08  Dirección BSTAI>0 

HORAS. r#í Ut t U í » r  ■*—  d tl DEL
i  Iro*. Rcanmur. C#ntí*rados. T lin l0 ‘ CIELO.

é m  691 8 j  5%4 6 \7  S Lluvia.
i  m  692,84 6* 9 8*.6 S. O. . Cubierto.

| t  692.00 6\6  8*.3 S. S.O. Lluvia.
691,35 9®,1 41*,4 S  Cubierto.

% U  691 86 7*,4 9*2 S  Idem.
9 n^J 692,95 6*,9 8*,6 S. O ... Cá-i cub.

Tem peratura máxima del d ia ... . . .  9* 3 11 *,6
Tem peratura máxima al sol............../ .  46* 9 2 l \ 4
Tem peratura mínima del dia............... 4*,4 5*,5

Evaporación en las 24 horas. 0,2 milímetros.
Lluvia en id. id  0,6 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
gegun los partes recibidos, ay e r ha llovido en Cáce- 

res f Cádiz , Cuenca, Palencia, Santander, Segovia, Tole
do y  Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d e s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 18 de Octubre de 4 864.

A ttura *

Ü S 7 t > ¡ ¿  Hitad.

U D A D E &  en sim a- Tiento, tien to . elolo.
nunme- ^

1 tros.

^lasV íu.* W U  11,0 N. O .. Vien.# C.*, lluv.* Tranq.*
C oruñaid 743,5 12,7 Idem.. * Despej.*. iBelIa.
Oporto íd. 746,5 42,3 S. E :. Vien.® Cubierto. Agitada
Lisboa W 746,9 4 4,2 O. N.O. Idem Cási cuh. »
Sevilla id- * * S u r .. Brisa Idem.. . .  »
Alte id . . . ' 750,0 45,6 Oeste. Idem. Nubes... Tranq.®
M uH fi» id. *749,9 49,2 S. O .. Calina Idem . . .  »
Vales, id • 748,9 46,OiQeste Brisa Despej.*, »

Palma id 748,7 15,2 ¡Norte Calma Lluvioso. Borras.®
Soria id .. 744,5 7,2 S. O .. Brisa C.*, lluv.* »
Búrgos id. 750,0 7,2 Idem.. Vien.® Cubierto »
Vallad, id. 748,5 8,8 Idem.. Brisa. Idem ... »
Salam.® id 7i6,l 8,0 ídem.. Vien.* Idem.. . .  »
Madrid id. 748,9 8.6 Idem. Brisa. Idem .... »
Cd-Reálid. 750,8 14,0 ídem.. Idem. Idem ,... »
Albac. id. 752,2 10,0 Idem. Idem Idem . . .  »
Bilb.® 27 á
las9m.®. 745,4 14,8 S. E. . » Idem.. . .  Tranq.*

Ov.* id. id. 740,8 1 4,0 S u r...  Vien.® Cási cub. »
Co.® id. id. 737,1 12,9 N. O. Calma Cubierto Tranq.*
Sa.* id. id. 740,2 40,2 S u r . . .  Idem Lluvioso. »
Op.®id.id 742,6 13,2 Oeste. Brisa Nubes... Rizada.
Lis.® id. id. 744,0 13,4 O. N. O V.®fie. Idem ....  Agitada.
S. F.® id. á

las 8 m.® 746,2 47,2 Oeste V.® h.® Cási cub. Furiosa.
Sev.® id. á
las 9 m.® 747,4 16,2 S. O .. Vien.® Nubes... »

Ta.® id. id 746,6 4 8,0 Idem.. Idem Cási cub Gruesa.
G ra /id .id  759,6 40,7 S u r . . .  Idem. Lluvioso. »
AH. id. id. 747,6 4 9,2 Idem.. Idem. Cubierto. Agitada.
Sor.® id. id 746,6 5,2 S. O .. » C.®, lluv.® »
Búr. id. id. 747,2 7,3 S u r ...  Vien. * Cubierto. »
Valí*id.id. 744,4 10,4 Idem.. Brisa. Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍiVBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro L  _•
en milíme-j léropcratn- Direceion ESTADO

LOCALIDADES, . * •* 1 ra en grado* del
al nivel del . . . DEL CIELO.mar centígrado*, tiento.

S.Petersburgo. 755,3 7®,3 S. E . . .  Niebla.
Stokolmo  » » » »
Copenhague... » » » »
Viena  » 40®,8 Calma.. Cubierto.
Leipzig  753,5 10*,6 S..... .Idem.
Berna   751,2 4®,4 S. E. . Lluvia.
G reenw ich... .  » » » »
Bruselas  745,8 42®,2 S. S. E. .Cubierto.
D unquerque.. 748,6 9®,7 S. S. E. Nublado.
París....................  746,7 12*,6 S ..... Idem.
B u rd e o s .. . . . .  ' 750,3 4 4\0 O Lluvioso
L y o n ... . . . .  756,6 13®,0 S. E. . .  ld*ra.
T u rin .................. 754,8 12®, 5 N . . . .  Lluv.® fuerte
F lo re n c ia .... .  754,9 42®,0 S. O . . .  Cási cub.
Rom a.. . . . . .  756,4 46®,7 S. . . . .  Cubierto.
Nápolbs, » » » »

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y nota de precios deartículosd®  consumo, resulta
b  sigu ien te :

ENTRADO P O l LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
8.014 arrobas de trigo .
4.078 arrobas de harina de id.
2.687 irrobas de carbón.

437 vacas, que componen 52,449 libras de peso. 
743 carneros, que hacen 46.974 id. id .

PRKCn>S»E ARTÍCULOS ALPOR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 ¿ 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, á 8 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 35 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 #  á 7 rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 #  rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido............... 2.192 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

Preeio máximo   52 yt .
Idem mínimo................  40.
Idem medio................. v 46,96.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Midrid 28 le Octubre de 1864.«»El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Tamames.

B o lsa  d e  M a d r id
Cotización del 28 de Octubre de 4 864 á las tres dé la tarde.

F O tDO S P Ú B L IC O *.
Títulos del 3 p o r  400 consolidado, publicado, 47-90, 

48-15 y 20; no publicado, 48-40 p.; á  plazo, 48-30 fin 
cor. vol

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43 d.*; á 
plazo, 43 fin cor. vol.; *4 prí. 50 c. fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 24- d.

Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 
4850,de á 4.000 rs. , 6 por 400 anual, id., 94-25 p. 

Idem de á 2.000 rs ., id . , 96 p.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á 2.000 r s .,  idem, 

95-25 p.
Idem de 31 de Agosto de 4 852. deá  2.000 rs.. id., 93. 
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 

93-60 p.
Idem de Obras públicas de 4.- de Julio de 1858, idem, 

92-75.
Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 1.000 rs., 8 por 400 

anual, id . , 406.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 88-50.
Acciones del Banco de España , no publicado, 175. 
Idem déla Metalúrgica de San Juan de Álcaráz, idem, 

70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5-40 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb acete .... par. » Lugo  » *
A lic a n te .... » */td. M álaga... » */4 p.
Almería  » y4 M u rc ia .,.. » y4
Avila  Ü » O rense.. . .  » »
Badajoz  * % p Oviedo.. . .  » ¡4 d.
Barcelona... » 4 d. Palencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona. par. »
Búrgos  par. ‘ » Pontevedra * »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  Yt p. » San Sebas-
Castellon. .. » » tian  » y% p.
Ciudad-Real. * » Santander. » %
Córdoba  * s/$ d. Santiago.. .  » »
Coruña  par p * Segovia—  % •
Cuenca  » » S e v illa . .. .  »
G e ro n a ... .  » » Soria  % p. »
G ranada..* . » J4 Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p arp . » T e ru e l .. .. .  » »
íluelva  » » T o ledo ..... par. »
Huesca. . . . .  » . * Valencia;..  » % d.
Jaén   par. » Valladolid. */4 »
León  */4 » Vitoria  » y4 p.
Lérida  » » Z am o ra .... » Vid.
L ogroño ,,,, a Yt «Z arag o za ,,. * y% d ;

BOLSAS  EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Octubre.—Interior, 44-30. — Diferida, 
40-50.

Amsterdam 25 de Octubre.— Interior, 44 Diferi
da , 40 y4.

Francfort 25 de Octubre. — Interior, 47 - - Diferi
da, 4 \ y 4.

Lóndres 25 de Octubre.—Consolidados, MYi,*/*.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del  P r ín c ipe . — A las ocho de la noche —Los 
polvos de la Madre Celestina.

T eatro  de Variedades.— A las ocho de la noche.— La 
comedia en tres actos titulada Historia de una carta.—  
Baile.— La pieza original en un acto Un huésped del otro 
mundo.

T eatro  d e  la  Z arzu ela . —Alas ocho de la noche.— 
La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocho de la noche.— Llama
da y tropa, zarzuela en dos actos.— El rapacin de Candós.

T eatro  de N ov edades. —A las ocho y media de la no
che.— La novela de la vida , drama en cinco actos y siete 
cuadros.—Baile.

Campos E líseo s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café , fonda, tiro de p ’stola, columpios, r ia , m on
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


